
PUNTOS DE SUSCRICION.
EÑ" LA ADMINISTRACION DE |EL OCCIDENTE, Cor 

rodera baja de San Pablo, n. (0 , pral.
EN LA LIBRERIA de Monis», Carrera de San Gerónimo; 

C d e s t a ,  calle Mayor.
V illa  , plazuela de Santo Domingo.? 
B a i l l t - B a i l l is r e  , calle del Principe.^* --1 
O l i v e r e s ,  calle de la Concepción Geróniraa. 

PROVINCIAS. Ed casa de los corresponsales, ó  por 
medio de libranza á la Administración.

Eli OCCIDENTE PRECIOS DE SUSCRICION.
MADRin _ u n meí. . . . . . . .  12 r¡¡.

Tres meses.................................3i
PROVINCIAS.— Un mes.............................................20

Tres meses.......................................5®
ESTRANGERO— Tros meses........................... ....  ^5

Seis meses..................................... ,4 *
ULTRAMAR — Tres m n s e s ...........................

Seis meses.  <80
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U n  p e r ió d ic o  p rogres is ta  q u e  d e fien d e  la  p o l í ­

tica  g e n e ra l d e l g o b ie rn o , n os  an u n c iab a  e l sábado  

e l desen lace d a d o  p o r  este  á la ru idosa  cu estión  

q u e  hace un  a ñ o  s o  suscitara  e n tr e  los E s ta d o s -  

U n id o s  y  la E sp añ a , con  m o t iv o  d e l r e g is tro  y 

d e ten c ión  en  e l p u e rto  d e  la H ab an a  d e l v a p o r  

a n g lo -a m e r ic a n o  B la c k -  W a r r i o r ,

S a b id o  es q u e  este  b u q u e ,  sospechoso  d e  h acer 

el c o n tra b a n d o  e n tre  u n o  d e  los Estados d e  la 

U n io n  y  nuestra  A n t i l la ,  fu é  m an d ad o  recon oce r 

p o r  las a u to r id ad es  d e  C u ba p or h ab erse  n eg a d o  á 

p res en ta r  su m an ifie s to  d e n tr o  d e l p la zo  p re fija d o  

p o r  las leyes  d e  aduanas, q u e  se d e tu v o  su c a rg a ­

m en to , p o r  a lgu n as  h o ra s , y  q u e  se c on d en ó  al 

cap ilan  ¡í una m u lta  d e  seis  m il du ros.

S a b id o  es ta m b ién  q u e  p o r  en ton ces  se e sc la re ­

c ió  c om p le ta m en te  este n e g o c io , q u e  se puso d e  

m a n ifie s to  la p a rs im on iosa  re c t itu d  con  q u e  h a ­

b ia n  p ro c e d id o  nuestras au to rid ad es , q u e  se p r o b ó  

la tem era r ia  res is ten cia  d e l c a p ila n  d e l f í la c k -  

W a r r i o r  á c u m p lir  las p resc r ip c ion es  d e  la ley  d e  

aran ce les  v ig e n te  en  C u b a ,  y  q u e  pocos  d ias  des 

pues la aduana d e  N u e v a -Y o r k  ap resaba  é  im p o — 

n ia  una fu e r te  con d en a  p ecu n ia r ia  á un  b u qu e  

in g lé s  q u e  h a b ia  in c u r r id o  a l l í  en  igu a l fa lta  qu e  

e l v a p o r  a n g lo -a m er ica n o  en  n u estro  pu erto .

S a b id o  e s ,  p o r  ú l t im o ,  q u e  el g o b ie rn o  d e  

W a s h in g to n  e n ta b ló  cerca del e sp a ñ o l, enérg icas  

rec lam ac ion es  c o n tra  las au to r id ad es  d e  C u b a  p or 

este h ech o , q u e  p id ió  la s ep arac ión  d e  e lla s ,  q u e  

p re te n d ió  se au torizase  á  las n u evas  q u e  se e n v ia ­

ra n , para  re s o lv e r  en  e l a c to  las rec lam ac ion es  q u e  

suscitasen los E stad os-U n  id o s , qu e  las h izo  m u y  

en é rg ica s  a l g o b ie rn o  e s p a ñ o l, y  q u e  e s te , fiado  

en  la ju s tic ia  d e  su causa , re ch a zó  te rm in a n te ­

m en te  así las am enazas de gu e rra , c o m o  las in d i ­

cac ion es  d e  ven ta  d e  la is la  , d c  q u e  se h izo  ó r g a ­

n o  M is te r  P ie r r e  S ou lé .

Pues b ien : segú n  el p e r ió d ic o  á q u e  nos r e f e r i ­

m os, e l actu a l m in is tro  d e  Estado, e l S r . L u zu r ia  • 

ga , ha s o m e tid o  una d e  los d ias  d c  la  sem ana p a ­

sada a l C o n se jo  d e  M in is tro s , y  este n o  lia v a c i la ­

d o  en  a p ro b a r , una n o ta  d ir ig id a  a l g o b ie rn o  de 

lo s  E stad os -U n id os , p o r  la q u e  se recon oce  q u e  en 

e l h ech o  d e  la d e ten c ión  d e l B la ck - I V a r r in r  «h u  -  

b o je seeso  d e  c e lo  p o r  p a r le  d e  las a u to r id ad es  es­

p a ñ o la s , p o r q u e  p ro ce d ie n d o  a l r e g is tro , o lv id a ­

ro n  q u e  este b u q u e  estaba en  posesion  d e  h acer  

e l c o m e rc io  e n  la fo rm a  q u e  se q u is o  ca s tig a r  d es­

pues, y  p o rq u e  p ro ced ie ro n  á la d e ten c ió n  d e l b u ­

q u e  an tes  d e  c u m p lirs e  el té rm in o  d e n tro  d e l cu a l 

p u d o  h acer  é  h iz o  e l c o r re s p o n d ien te  m a n ifie s to .»

P e r o  n o  es es to  to d o  : e l g o b ie r n o , en el m e ro  

h ech o  d e  re co n o ce r  qu e  la s  au to r id ad es  d e  Cuba 

p ro ced ie ro n  c o n  «esceso  d e  c e lo »  ó  lo  q u e  es lo  

m ism o , con  a rb it ra r ie d a d , qu ed ab a  o b lig a d o  á in ­

d em n iza r  á los dueños  d e l B l a k - W a r r i o r  d e  los 

dañ os  y  p e r ju ic io s  qu e  estos rec la m ab an  p o r  la 

d e ten c ión , y  qu e , si m al 110  reco rd am os , c a lc u la ­

ban  e llo s  en  tres c ien to s  m il  d u ro s , ó  sean seis  

m illo n e s  d e  rea les, y  asi ha d e b id o  o fr e c e r lo  en  su 

n o ta , p o r  cu an to  en la n o tic ia  q u e  an a lizam os  se 

d ice  q u e  el S r .  L u zu r ia ga  «s o m e te  la cu¡ s tion  de

h o n o r  d e  la España y  la s egu rid ad  fu tu ra  d e  la 

is la  d e  C u ba a l deseo d e  a q u ie ta r  á un e n e m ig o  

p od eroso , al d eseo  d e  v i v i r  tra n q u ila m e n te  a lg u ­

nos d ias , en ton ces  c a lifica rem os  m u y  severam en te  

su con d u cta , y  la p resen tarem os  á los o jos  d e l pais 

c o m o  in d ig n a  d e  la g ra n d e , d e  la n o b le ,  d e  la  a l­

t iv a  n ac ió n  española  , á veces  d eg ra d a d a  p o r  la 

im p e r ic ia  y  la  to rp eza  d e  sus g o b e rn a n te s ,  mas 

s iem p re  d ispuesta  ¡í in d ig n a rs e  c on tra  los g o b ie r  

nos q u a  la d eg ra d a n  y la h u m illa n .

La  sesión d e  C ó rtes  fu é  a y e r  una d e  las m as 

pesadas á q u e  h em os  as istido.

D espues d e  darse  c u e n ta , c o m o  sucede lodos 

los d ias , de  v a r ia s  esposic iones d e l c le ro  re la t iva s  

á  la base segu n da  , to m ó  la p a lab ra  e l S r . Jaén  

p a ra  h acer una ac la rac ión  acerca d e  una p r o p o ­

s ic ion  q u e  h a b ia  p resen tad o  p a ra  qu e  n o  se r e ­

su e lva  la cu estión  re lig io sa  hasta qu e  lo s  p u eb los  

h a y a n  ten id o  t ie m p o  d e  m a n ifes ta r su o p in io n  en 

tan im p o r ta n te  asu m o. C o m o  e l S r .  P r e s íd e m e  le 

reco rd ase  q u e  los p u eb lo s  estaban  rep resen tad os  

p o r  las C ó r t e s ,  y  p o r  c o n s ig u ie n te  p od ían  estas 

re so lv e r  s in  c on su lta r  la o p in io n  d e  sus c o m ite n ­

tes, el d ip u ta d o  n a v a r ro  m a n ife s tó , con  la in g e ­

n u id a d  y  la b u en a  fé  q u e  le  c a ra c te r izan , q u e  en 

m a teria s  re lig io sas , la C ám ara  estaba o b lig a d a  á 

c o n s u lta r  á la n ac ión . U 11 g r i t o  g e n e ra l de  in d ig ­

n ac ió n  re sp o n d ió  á  estas p a lab ras, y  hasta un  d i ­

p u tado  (e l S r. G a m in d e ,  q u e  p o r  señas n o  es de  

los m as es tr ic to s  ob se rva d o res  d e  las p rác ticas  p a r ­

lam en ta rias ) p id ió  q u e  se e sc r ib ie ra n  , á lo  q u e  se 

n e g ó  e l p res id en te , q u ien  se l im it ó  á s o lic ita r  de 

los pocos d ip u tad o s  q u e  o cu paban  los bancos, un 

v o to  d c  a p ro b a c ión  á la a d v e r te n c ia  q u e  h ab ia  

h ech o  al S r . J aén . N o  d ir e m o s  q u e  las pa labras 

p ron u n c ia d a s  p o r  este s eñ o r d ip u ta d o , fuesen  c o n ­

ven ien tes ; p e ro  las C o r le s ,  qu e  tan tas y  tan tas c o ­

sas to le ran , á  pesar d e  su p ro v e rb ia l in to le ra n c ia , 

d eb ie ra n  ser a lg o  mas in d u lg e n te s  c o n  los d ip u ­

tados  cuyas p a lab ras  ju s tif ic a  una buena in te n ­

c ió n .

T e rm in a d o  este in c id e n te  se le y ó  e l d ic tá m en  

d e  la  c o m is io n  r e la t iv o  á  la s u b ven c ió n  d e  sesen ­

ta m illo n es  q u e  ten ia  so lic itad a  la  em presa  d e l 

fe r r o -c a r r i l  d e  A la r  á  S an ta n d er. La  c om is io n  h a ­

b ía  red a c ta d o  e l d ic ta m en  en  sen tid o  a f irm a t iv o ,  

c o m en ta n d o  p o r  p ro p o n e r  q u e  se d ero ga se  e l rea l 

d e c re to  d e  1851 segú n  e l cu a l e l g o b ie rn o  era 

acc ion is ta  d e  la  em presa

El S r. L u x á n  m a n ife s tó  q u e  e l g o b ie rn o  estaba 

c o n fo rm e  con  e l d ic tá m e n  d e  la com is ion  , y  p o r  

p r im e ra  v e z  q u izá  v im o s  a l S r. O ren se  en  e l b a n ­

d o  m in is te r ia l.

E l d eb a te  fu é  la rg o  y  pesado c o m o  pocos , to ­

m a n d o  p a rte  en  é l m u chos d ip u ta d o s , e n tr e  los 

cu a les  d eb em os  m e n c io n a r  a l S r . L a b ra d o r ,  qu e 

fu é  q u ien  p r in c ip a lm e n te  h izo  el ga sto . E l d ic ta ­

m en , q u e  con s ta b a  d e  d oce  a r t íc u lo s ,  se a p ro b ó  

p o r  f in  con  g r a n  c o n te n to  d e  las tr ib u n a s  y  los 

d ip u ta d o s , q u e  estaban  m areados hasta 110  mas 

con  a q u e lla  d iscu s ión .

E n  segu ida  c o n t in u ó  la  d e  la s em p ite rn a  base

cion del Banco, dentro de los treinta dias siguientes al 

vencim iento.

P o r  el ayuntamiento de V ito ria  se ha ofrecido en 

1111a comunicación oficial no despreciar m edio ni sacri­

ficio alguno qne conduzca á garantir la tranquilidad 

publica, hoy asegurada en la capital de A lava.

E l representante de varias -casas inglesas cuya lle ­

gada á España, con objeto de hacer proposiciones pa­

ra la constrccion de todas las líneas de ferro-carriles, 

anunciamos hace dias, se ha presentado al consejo de 

ministros y  ha enviado á las personas á quienes re­

presenta, las noticias que ha creido indispensables para 

que estas puedan hacer sus proposiciones definitivas.

Se ha mandado que empiecen á form arse los presu­

puestos parciales que han de componer e l general del 

Estado para el año dc 1856.

Refirie'ndose el D ia rio  Español, á la declaración de 

la G ace ta  respecto á que no se habia encargado a los 

jueces, la compra del F eb re ro  novís im o, y  á que 110 

habia existido semejante pensamiento, dice:

« L i  primera parte de la contestación que precede se 

refiere indudablemente á nuestra pregunta; la segunda 

vá mas allá y  110 sabemos á quien se d irije ; pero sin 

embargo, la recojemos, porque siendo e l señor A gu irre  

colaborador principal dc la última famosa edición del 

F eb rero , hecha por el señor Goyena, ob ra  en  fa v o r  de 

la  cu a l se h ic ie ro n  concesiones análogas á las del 

D icc io n a r io  de l señor M adoz, seria cosa por demás 

grave la resolución, que con gusto, vemos al gob ier­

no negar.»

P o r  la ú ltim a corespondencia de M éjico , fecha 31 

de d iciem bre del año anterior, sabemos que el 28 de 

dicho mes salieron para Veracruz los Sres. don E duar­

do Rom ea y  don Julián de Basabe, secretario el p ri­

mero de la legación de España en aquella república, 

que viene con licencia á esta Córte, y  agregado el se­

gundo á la misma, que vá de secretario al Brasil. 1 '3 '

Y a  se han presentado once enmiendas al dictámen 

de la comision (p ie  ha exam inado el proyecto de ley  

para la desamortización general. S i la felicidad del 

pais se h iciera con enmiendas, mucho debería este á 

las Corles constituyentes; pero 110 es asi como se «onsi- 

gue tan apetecido bien, sino enmendándose.

A v e r  dijim os que la correspondencia de la Habana, 

cuya fecha es de fin de enero, dalia satisfactorias nue­

vas de toda la isla de Cuba. E l azúcar de l.i nueva cose­

cha abundaba y  se despachaba fácilmente, sobre todo 

para España, de donde habia gran demanda.

C am bios. Encalmados. Lóndres i b  i  por 100 prima 

Nueva Y o rk , 3 4- por 100, dicha.

Los  fletes para Europa volvían á cobrar favor y  á 

mantenerse con firmeza. Para los Estados-Unidos, al 

contrario, nada se hacia aunque sobrábanlos buques.

L a  term inación inmediata de los códigos es una ne­

cesidad cuya urgencia se acaba de reconocer, a l au­

mentar, por el real decreto de 21 de febrero, el nú­

mero de vocales que han de pertenecer á la com ision 

re lig io sa ”  en c o n  ira  d e  la  cu a l to m ó  la  p a la b ra  e l | encargada de tan interesante trabajo. N o  solo apro- 

d añ os  y p er ju ic io s  al fa l lo  d e  la Sala  de  In d ia s  d e l \ S r . G o d ii .c z  d c  P az. E l d iscu rso  d e  este d ip u ta d o  : biimos es,a m ed,da> 5100 tambien el 1ue enlre los v o ‘

T r íb u n a l su p rem o  d e  ju s tic ia , con  c u y o  p a re c e r  se 

h a rán  en  su d ia  las c om p e ten tes  in d e m n iza c io ­

n es .»

V ie n d o  estam os esta so lu c ion , d e  q u e  n o  d e b e ­

m os d u d ar, a te n d id o  e l bu en  o r ig e n  d e  la n o tic ia , 

y  aun nos re s is tim os  á c ree r la .

P o rq u e , ¡c ó m o  pu ede  h ab er en  España un  g o ­

b ie rn o  q u e  así h u m ille  e l p a b e lló n  esp añ o l, a r r o ­

llá n d o lo  an te  las estre lla s  d e  la U n io n !

¡C ó m o  pu ede  h ab er en  España un g o b ie rn o  qu e  

así desconozca la ra zón  d e  sus su b a lte rn os  , p o r  

satis facer las e xa ge rad as  p re ten s io n es  y  p o r  a p a c i­

g u a r  las in ju stas  qu ere lla s  de los E stad os -U n id os !

¡C ó m o  p u ed e  h a b er en  España un g o b ie rn o  tan  

d éb il q u e  d e je  á m erced  d e  los estran je ro s  la o b ­

servan c ia  d e  nuestras leyes  fiscales y  e l c o m e rc io  

d e  buena fé  d e  las A n t il la s  españolas!

¡C ó m o  pu ede  h ab er en E spaña un g o b ie rn o  tan 

im p re v is o r  q u e , a u to r iza n d o  con  la d esap rob a c ión  

d e  la c on d u c ía  de  nuestras au to r id ad es  en  la cues­

tió n  d e l B la c k -W a r r io r  la p rá c tic a  ab u s iva  d e  110 

su je ta r  á re co n o c im ien to  á c ie rto s  b u q u es , n o  vea 

q u e  espone así la s egu rid ad  d e  la is la  de  C u ba , 

o b je to  con stan te  d e  la cod ic ia  d e  los filibu steros  

yankeesl

¡C o m o  p u ed e  h ab er en  E spaña un g o b ie rn o  tan 

d é b il y  tan im p re v is o r  a l m ism o  t ie m p o  qu e , s o ­

b r e  estas con ces ion es  acu erd e  to d a v ía  una in d e m ­

n iza c ión  p o r  supuestos d añ os  y p er ju ic io s  á los 

dueños  d e l B la c k - W a r r í o r ,  es d ec ir , q u e  despues 

d e  h u m il la r  n u estro  ju s to  o r g u l lo  n a c io n a l, aun 

ose ca s tiga r  e l b o ls il lo  d e  los españoles  p o r  h ab er 

te n id o  ra zó n  y h ab er p ro c e d id o  con  a r r e g lo  á  la 

le y  las au to r id ad es  d e  C u ba !

¡C ó m o , en  f in , pu ede  h ab er en  España un g o ­

b ie rn o  m enos p a tr io ta  y  m enos ce loso  d e l h o n o r  

n a c io n a l,  d e  lo  qu e  se m os tró  e n  este asu n to  el 

d e r r ib a d o  p o r  la re v o lu c ió n  d e  ju l io !  A s i ,  nos r e ­

s istim os á c r e e r  la n o tic ia  d e l p e r ió d ic o  c ita d o ,  á 

p esar d e l bu en  c on cep to  d e  v e ra c id a d  qu e  p a r t i­

cu la rm en te  n os  m erece ; y  esperam os q u e  la G a c e ­

ta  la d esm en tirá  s o le m n e m en te , ó  la re c t ific a rá  al 

m e n o s , puesto  qu e  p a ra  cosas d c  m ucha m enos 

im p o r ta n c ia  h ace  o ir  lo d o s  los d ia s  su a u to r iza ­

da voz .

P e r o  si d esgra c ia d a m en te  fu ese c ie r ia ,  si des­

g ra c ia d a m e n te  h u b iese  e l g o b ie rn o  sacrificad o  e l

d u ró  m as d e  una h o r a : la  fo rm a  y el
,. , ¡ cales, dignos todos, nuevamente nombrados, haya dos
fo n d o  c o r -  , ’ b. .c . . . .  -  ’  r  ~

, , de una signihcacion especial: los señores u a lv e z  l^ane- 
r ie ro n  e n  é l pare jas . El S r . G o d in e z  se espreso  d e  ^  ¿¿¿a ltogaJo  de,  tribuua,  supreino de G ucrra y  M a _

una m a n era  p o r  dem ás im p o r tu n a  h a b la n d o  d e l , ^  y  Nu|-ie l  de Arenas> voeal de la : llula consultiva 

c le ro .  I de Guerra, encargado del código m ilitar. E l n om bra-

Ih a m os  á d e c ir  q u e  el o ra d o r  escan d a lizo  a l  miento de estas J0s personas en representación sin d u -  

P a r la m en to , y  d ir ía m o s  m a l :  e l P a r la m e n to , q u e  ¡ <]a j c [ a jurisdicción del ejército, contribuirá á que por 

p o c o  an tes h ab ia  a c o g id o  con  in d ig n a c ió n  a lg u -  ¡ primera vez se armonicen en su ra iz , el Inero común 

ñas in ocen tes  p a lab ras  d e l S r. J a é n ,  q u e  ha a h o -  j y  el escepcional, dando á cada uno lo que, por s u d e -
• 1 1  l I*  .  I -  . . . . . .     2___. ! .n . i h i n s  lo e  c n r r p c i  « 1 1 1 1 1  •.» t i n t a

L a  noticia que dias jasados publicamos respeto  á la r in g  en  lu g a r  d e S i r  Jam es  G ra h a in . S eg u a  d ich o

posibilidad de que sea reemplazado el actual ge fe  del 

cuerpo de Alabarderos, ha dado logar á que nuestros 

colegas citen diversos sucesores para este cargo, y  para 

que alguno, quizás con m ejor acuerdo, pida con insis­

tencia la continuación del ilustre duque de Castroterre- 
ño en su elevado puesto.

Entre los círculos de oficiales se ha estrañado y  vis­

to con algún sentim iento en la medida adoptada, p r a  

cubrir las vacantes de capitanes y  subalternos en los 

cuerpos de U ltram ar, la derogación de la antigua 

práctica, de dar el ascenso inmediato á los que pasaban 

a Am érica. Si bien no se puede disputar al gobierno 

la facultad de arreglar este servicio del modo mas cono 

veniente, tampoco se le podrí censurar porque no pres­

cinda de ciertas reglas de equidad. Se d ice que á los 

subalternos se Ies concederán ventajas razonables, y  

que en cuanto á los capitanes, son tantas las peticiones 

recibidas ya , que probablemente sera innecesario ape­
lar al turno forzoso.

Y a  ha debido presentarse por la dirección de adua­

nas al m inistro de Hacienda un estenso trabajo sobre re­

formas en el arancel; si bien no hay completa un iform i­

dad entre las personas qne han intervenido en el in form e 

acerca de este asunto, del (jue vendrá á ocuparse m uy 

pronto una gran comision ya  nombrada p r  todas las 

industrias y  corpraciones p pu lares  de Cataluña.

U n  p r ió d ic o  democrático advierte que la Gaceta  

anuncia la subasta para la desamortización de  la deuda 

publica, que 110 se paga despues sino á fuerza dc pa­

ciencia p r  p i l e  d é lo s  tenedores del p p l  subastado, 

y  que hoy existen cantidades crecidas p r  satisfacer 

mientras sigue la Gaceta  convocando á licitación.

O  sobran subastas ó faltan pagos.

Se han publicado algunos documentos volv iendo p r e l  

buen nombre del general R ea l , detenido provisional­

mente en el cuartel de San Francisco.

Para satisfacer deudas atrasadas del p rson a l, figuran 

en el presupuesto de este año 12.437,500 rs. vn.

P o r la España sabemos que el incansable rubricador 

de nombramientos y  cesantías Sr. A g u irre , á quien las 

víctim as llaman e l m inistro enterrador, ha dado á luz 

un novísimo arreglo general de su secretaría, que es ya 

segundo desde la revolución de ju lio . N o  se sabe toda­

vía á punto fijo si son muchos ó p e o s  los empleados 

qne salen y  que entran, aunque hay autores que se atie­

nen á lo  primero. P o r  de pronto quedan fuera cuatro 

oficiales, entre ellos el Sr. Arteche...

E l derecho de p t ie io n  principia á ser una verdad  

en muchas provincias , donde se recogen firmas para 

elevar espsiciones, ya sobre la segunda base de la fu ­

tura Constitución, ya  sobre el modo de lleva r á efecto

la amortización general.

g a d o  m as de una v e z  la v o z  del d ip u ta d o  q u e  in -  ; recho y  conveniencia mútuos, les corresponda, 'v ita n d o  ¡ ])rov¡ncial respeclivos. 

vo ca b a  e l n o m b re  d e  D io s ,  el P a r la m e n to  apenas  ¡ conflictos y  disidencias entre ambas jurisdicciones, con 

tu v o  un  d é b il m u rm u llo  p a ra  c o n d en a r  las i n -  menoscabo, unas veces de la disciplina, otras dc los dc 

c o n v en ie n te s  p a lab ra s  d e l S r. G o d in e z .

E l S r . A g u ir r e  se le v a n tó  á p ro te s ta r  com o  m i­

n is tro  y  c o m o  d ip u ta d o  c on tra  aq u e lla s  p a lab ras  

q u e  c a lif ic ó  d e  in d e co ro s a s  y ca lu m n io s a s  en  to ­

dos  con cep tos .

A s í t e rm in ó  la  sesión, an u n c iá n d o se  qu e  h o y  á 

p r im e ra  h o ra  c o n t in u a r ía  la d iscu s ión  d e  la m is ­

ma base, q u e  p ro b a b le m e n te  n o  se v o ta rá  h asta  

m añ an a .

De las once enmiendas presentadas sobre e l pro­

yecto  de desamortización, h ay las siguientes, que casi 

todas son de los diputados de la izqu ierda, demócratas 

ó progresistas:

13. "S e  esceptúan de la venta los bienes de las casas 

de instrucción y  beneficencia sobre los que los funda­

dores hayan reservado á su fam ilia una intervención 

directa con el derecho de p tro n a to , si este viene p s e i -  

do sin in te rru p ion  y  reconocido legalmente p r  el Es­

tado.

2? «S e  esceptúan los terrenos que aprovechan en co­

mún los vecinos de los pueblos en alguna estación del 

año, aunque cnagenen su disfrute en otra p r a  proveer 

á las necesidades municipales, previa declaración hecha 

p r  el gobierno, oyendo al ayuntamiento y  diputación

A l fin ha publicado la G ace la , según verán nuestros 

lectores en la parte o fic ia l, el real decreto p r a  esta - 

blecer un Banco de descuentos y  em isión en la capital 

de Cuba, con el nombre de Banco e sp ñ o l de la H aba­

na. L a  im p rta n c ia  de esta d isp s ic ion  merece que la 

examinemos detenidamente y  lo haremos en o lro  nú­

mero.

T odav ía  no hay nada resuelto en lacomision de 

presupuestos acerca de suspnder el pago de las car­

gas de justicia; pues todo cuanto se ha dicho no ha p -  

sado de un parecer de la subcom isión, basta ahora 

sin resultado u lterior.

rechos de los ciudadanos, y  siempre de la adm inistra- ; 

cion de justicia.
 — ----

E n  la bolsa se ha publicado ayer en d iferida una 1 

op rac ion  a l contado á 18 -15 , y  otra á fin de marzo 

á 1 8 -2 5 . En el consolidado n inguna, pero estaba á 

31 -50 . G irreteras de abril á 65-50.

P or p r t e  telegráfico recibido auoche se sabe que 

ayer 27 se cotizaron en la bolsa de P arís  nuestro 3 es- j 

terior á 35 ; el 3 in terior á 30 3 [4 , y  á 17 1|4 la 

d iferida.

E l 4 1[2 francés quedó á 95-20, y  e l 3  á 66-15.

Con m otivo de lo que dijim os ayer acerca del m i-  

nisterialismo de las Hojas a u tó g ra fa s , se ha acercado 

á nosotros la p rso n a  que d irig ió  una publicación de la 

misma clase en t ie m p  del m inisterio del conde de San 

Lu is, y  nos ha manifestado que 111 d irecta ni ind irecta­

mente tiene nada que ver con las actuales Hojas.

3? «Esceptúanse los bienes de propios cuya venta se 

hará á censo reservativo entre los mismos vecinos de los 

pueblos resp e tivos , siempre que estos cubran el im - 

p r t e  total de la tasackyi. Cuando esto no suceda, se sa­

carán á nueva subasta y  serán adm itidas las posturas de 

todos los licitadores.

«L o s  ayuntamientos harán la d ivisión de estos ter­

renos de modo que su adquisición sea accesible á la 

clase proletaria, y  someterán la aprobación de aquella 

á las diputaciones provinciales. »

E n  algunas enmiendas se pide la venta á títu los, y  en 

otras se esceptúan completamente de la enagenacion to­

dos los bienes de propios : las hay p r  fin p r a  que 

una parte de ellos se re p r ta n  entrelos proletarios.

p e r ió d ic o , es p ro b a b le  q u e  S ir  B en ja m in  H a ll sea 

m in is tro  d e l G a b in e te  , c o n s e rva n d o  su p os ic ion  

actu a l d e  p re s id en te  d e  la d ire c c ió n  d e  san id a d  

L as  causas rea les  ó  ap aren tes  d e  la  re t ira d a  d e  los 

m in is tro s  d im is io n a r io s ,  s o n ,  segú n  v em o s  e n  los 

d ia r io s  in g leses , l a s  m ism as q u e  a y e r  an u n c iam os . 

E l M o r n in g  P o s t  y  E l  T im e s ,  n o  s o lo  n o  m a n i­

fiestan s en tim ien to  a lg u n o  p o r  su s ep a ra c ió n , s in o  

q u e  hasta  se fe l ic ita n  d e  e l lo .  N o  d e b e  p erd e rse  d e  

v is ta  qu e  e l p r im e ro  está re co n o c id o  c o m o  ó rg a n o  

s em i—o fic ia l d e  lo rd  P a lm e rs to n . E l  T im e s  d ice  

q u e  n o  vac ila  en  d e c la ra r  q u e  e l m in is te r io  , en  

v e z  d e  d eb ilita rse  con  su re t ira d a  , a d q u ir ir á  n u e ­

va  fu e rza , y  con  este m o t iv o  tru ena  con tra  la a m ­

b igü ed a d  d e l len g u a je , la o scu r id a d  d e  las m ira s  

y  la in con secu en cia  de la con d u cta  d e  la p a n d illa  

á q u e  p e r t e n e c e n , q u e  m as ha p e r ju d ic a d o  q u e  

s e rv id o  á la causa d e  la s  in s t itu c ion es  p a r la m e n ­

tarias . S egú n  d ic e  E l  G lo b o , e n lr e  los m ie m b ro s  

d e l c o m ité  R o c b u c k , c u a tro  son d e  o p o s ic io n  : s ir  

J . P a h in g to n ,  e l c o ro n e l L u id ra y , e l g en era l P e e l  

y  M . R ra m s to n ; cu a tro  son a m igo s  d e l m in is te r io *  

M. E llic e , lo rd  S e v m o u r , S ir  G «  C o r n w a l l - L e v is  

y  M . B a l l ;  M M . R o c b u c k  , L a y a rd  y  D ru m m o n d  

110 p u eden  ser con s id e ra d os  c o m o  fa vo ra b les  a l 

g a b in e te  en  este p a r t icu la r  L o r d  P a lm e rs to n  t r a ­

tará d e  r e fo r z a r  su m in is te r io  con  p erson as  se ­

g ú n  e x ig en  las c ircu n stan c ia s ; p e ro  si la  fra c c ió n  

p ee lista  le  hace la o p o s ic io n , á p esa r d e  las p r o ­

testas de a lgu n o s  d e  sus je fe s , va  á s u fr ir  fu ertes  

em bates.

En B e r lin  se d a  p o r  supuesto  e l tra ta d o  d e  la 

P ru s ia  con  las p o ten c ia s  o cc id en ta les , ta n to  q u e  e l 

p ro y e c to  está e n  p o d e r  d e  los ga b in e te s  d e  P a r is  

y  d e  L ó n d re s . P e rm íta s en o s , s in  e m b a rg o , d u d a r  

aun  q u e  este h ech o  se re a lic e , si la P ru s ia  n o  dá 

g ra n d es  ga ran tía s  sob re  su con d u cta  fu tu ra .

L o r d  J oh n  R u sse ll l le g ó  e l 2 0  á  P a r ís , y h a  te ­

n id o  una e n tre v is ta  c o n  e l e m p e ra d o r . L a  In d e ­

p e n d e n c ia  B e lg a , p e r ió d ic o  q u e  su e le  estar b ien  

in fo rm a d o , p u b lica  d os  ca rtas  d e  su corresp on sa l 

d e  P a r ís . S egú n  e l la s , e l v ia g e  d e l e m p e ra d o r  á 

C r im ea  n o  es una cosa d e f in it iv a m e n te  resu elta ; 

an tes p o r  e l c o n tra r io ,  en  e l cu e rp o  le g is la t iv o  se 

ha h a b la d o  d e  su suspen sión . D ícese  q u e  ha c o n ­

t r ib u id o  á e l lo  e l q u e  lo s  m éd icos  h an  c r e id o  p e r ­

ju d ic ia l  i  su sa lud  un  v ia g e  á C r im e a  en  una tem ­

p era tu ra  tan  r ig o ro s a . S e  an u n c iab a  q u e  aun  

c u an d o  m arch ase  e l e m p e ra d o r ,  110  sería  s in o  p o r  

c o r to  t ie m p o  , p a ra  n o  h e r ir  las su scep tib ilid ad es  

de sus a lia d o s , e v ita n d o  d e  este m o d o  d a r  á  la 

gu erra  un  im p u lso  d em a s ia d o  esclusi va m en te  f r a n ­

cés. S e  añ ad ia  q u e  la m a rch a  d e l e m p e ra d o r  c o n ­

c o rd a r la  con  un  m o v im ie n to  o fe n s iv o  d e  las t r o  -  

pas au striacas en  B esa rab ia , c u y o  m o v im ie n to  s e ­

ría  a p o y a d o  p o r  un  c u e rp o  d e  e jé r c ito  q u e  ir ia  de  

la fr o n te ra  fran cesa . L o  q u e  h a y  d c  c ie r to  es q u e  

la t ien d a  q u e  s ir v ió  á N a p o le o n  I , su cam a  y  su 

m esita  d e  e s c r ib i r , se están  h a b ilita n d o  p a ra  la 

m arch a  p os ib le  d e  N a p o le o n  H I .

S egú n  una c o rresp on d en c ia  d e  T r ie s t e ,  h a  h e ­

c h o  d im is ió n  e l ca rd en a l A n t o n e l l i ,  y  ha s id o  

n o m b ra d o  P re s id e n te  d e l C o n s e jo ,  M rg .  V ia le — 

P re la , p ro n u n c io  e n  V ie n a .

N o t ic ia s  d e  T r e v is o n d a  h ab lan  d e l d escon ten to  

d c  lo s  c ircas ian os , á con secuen cia  d e l firm a n  q u e  

h a  a b o lid o  e l trá fic o  d e  e s c la v o s , y  d e  la in te n ­

c ió n  q u e  tien en  d e  p ro c la m a r  su in d ep en d en c ia .

N a d a  h ay d e  n u e v o  e n  C r im ea . Las n o tic ia s  

d e l 16 d icen  qu e  se n o ta  un g ra n  m o v im ie n to  en  

el c a m p a m e n to  ruso . P a re c e  co n firm a rse  lo  q u e  se 

ha d ic h o  acerca  d e  un p r ó x im o  p ro b a b le  a ta q u e

H a  regresado dc Barcelona el diputado señor Cam - 

prodon, despues de haber descm pñado cumplidamente 

su encargo, cerca de los fabricantes de G italuña.

L a  serie de juntas de los tenedores de la deuda flo­

tante ha dado p r  resultado un convenio p r  el cual se 

han renovado por un año las obligaciones actuales con 

e l interés de 8 y  9 p0r  100, dándose en garantía, ade­

mas de las generales que establecela le y  de 25 de agos­

to de 1851, titulos del o  p r  100 al t i p d e  3 2 ,hallán­

dose e l precio de ellos en la ocasion presente al 31 

y  1 14. S i al año dejasen de recogerse los nuevos docu­

mentos, se p n d ra n  a la venta los títulos p r  la d ircc-

E1 señor Jaén negó en la sesión de a y er  que sean 

estériles como todo el mundo dice, muchos de los de­

bates de las actuales Cortes: en su concepto, han pro­

ducido ya un gran bien, cual es el de ab r ir  los ojos á 

los pueblos que sabrán á quienes han de dar sus su­

fragios en las sucesivas elecciones.

E l director general d " ! cuerpo de carabineros, tra ­

tando de elevar la consideración e im portancia de 

este instituto, piensa d ir ijir  una consulta ó  memoria 

al m inistro de la Guerra demostrando la conveniencia 

de que, concediéndose á los oficiales que sirven en él 

las mismas garantías que tienen en su carrera los dc la 

guard ia c iv il, se cierren las escalas del c u e r p  á la 

entrada de individuos procedentes de las armas del 

ejercito; reduciéndola á las clases de subteniente ó  a l-  

ferez y  de coronel.

ÍNTERton. L o s  p e r ió d ic o s  q u e  h o y  h em os r e c i­

b id o  d e  p ro v in c ia s  v ie n e n  re p it ie n d o  to d o s ,  au n ­

q u e  ba jo  d is t in ta  fo rm a , lo s  d eta lles  mas m in u c io ­

sos é  in ú tiles  d c  los p e r ju ic io s  causados p o r  las 

a v en id a s  y  la llu v ia . E 11 o t r o  lu ga r v e rá n  nuestros 

le c to res  las ú lt im a s  n o tic ia s  qu e  to m a m o s  d e  un 

p e r ió d ic o  d c  B a rc e lo n a , re fe ren te s  á  m o v im ien to s  

carlis tas.

E stk riob . L a  recon s tru cc ión  d e l m in is te r io  in ­

g lé s ,  qu e  tan sen c illa  p a rec ia  , aun  110  lia p o d id o  

v e r ifica rse . C reem os , s in  e m b a rg o , q u e  n o  ta rdara  

en reso lverse . S e  h ab ia  d ic h o  q u e  lo rd  C a n n in g  y 

M . C a rd w e ll h ab ian  h ec h o  ta m b ié n  d im is ió n ; 

p e ro  E l  G lobo  lo  d esm ien te  , a ñ a d ien d o , q u e  los 

ru m ores  re la t iv o s  á la m o d ific a c ió n  del g a b in e te  

son  p rem a tu ros  C re e  p ro b a b le  q u e  S i r  C á r lo s  

V o o d  reem p la ce  á S i r  Jam es G ra h a m  en  la  d ir e c ­

c ió n  d e l A lm ira n ta z g o . E l M o r n in g  A d c e r t is s e r  

d ic e  q u e  se h ab lab a  d e  >1. Baines, p res id en te  d c  la 

a d m in is tra c ió n  d e  as istencia  p ú b lic a ,  para r e e m ­

p la za r  á  M . G la d s to n c  ; de lo rd  S e y m o u r  para 

re em p la za r  á  M . S id n c y  H e rb e r t ,  y  de S i r  P .  Ba-

ü

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

P R E S ID E N C IA  D E L  SR. IN F A N T E .

Estrado oficial de la sesión celebrada el dia 27 de febrero 
de 1855.

Abierta á la una y  cuarto y  leída e l acta de la anterior, 

dijo:
E l Sr. G O M EZ D E  L A  M A T A : He pedido la palabra 

para hacer presente á la mesa que ayer tuve e l honor de 
esplanar una interpelación que e l viernes anuncié al go­
bierno, y  veo que no aparece en e l acta ni la esplanacion ni 
la respuesta que se sirvió dar e l señor ministro de la Go­
bernación, y  desearía que constase.

E l Sr. J A E N  (D . Tomás): P ido  la palabra.
E l Sr. P R E S ID E N TE : Ahora la tendrá V . S.
E l Sr. secretario G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : E l em­

pleado de la secretifria á quien tocaba anoche estender el 
acta de la sesión de ayer, desgraciadamente amaneció con 

un dolor: por esa causa ha habido que redactarla á ú lti­
ma hora con la mayor precipitación. Ese es el motiyo por 
que involuntariamente ha de¡ado de constar en e lb  la inter­
pelación del señor Gómez de la  Mata y  la contestación del 
señor ministro de la Gobernación. Pero descuide V . S. que 
se reformará e l acta para que conste lo  que S. S. desea.

E l Sr. G O M EZ D E  L A  M A T A : N o  sé si constará en el 
D iario dc las Sesiones, porque aun no lo he visto, pero que 
si no desearla que constase.

EL Sr. PR E S ID E N TE : Constará en e l D ia r io  de las Se­

siones.
E l Sr. J A E N : M e veo en la necesidad de hacer aceracio­

nes acerca de lo que ocurrió ayer en la Asamblea por las 
interpretaciones queen algunos diarios (al menos en dos que 
he visto) se han dado á mis intenciones. Se dice rotunda-

E1 Sr. P R E S ID E N TE : Entonces no está V . S. hablando 

sobre e l acta.
E l Sr. J A E N : Es sobre el acta.
E l Sr. PR E S ID E N TE : N o  lo es.
E l Sr. J A E N : Siempre q -e  se

me deje hablar.¿.

E l Sr! PR E S ID E N TE : Espere V .  S. que se concluya el

dLSin' m ás discusión se aprobó el acta. _ _
Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación do

Ayuntamiento de Madrid



D. Manuel Gómez, subsecretario Je Gobernación, partici­
pando á las mismas, que con fecha 23 del corriente remitía 
al ministerio de Hacienda, para la conveniente resolución 
de S. M ., la instancia documentada en la que 1). Ramón 
López Verdejo pide que se le indemnice de mas de nuere 
m il duros de pérdidas que dice haber sufrido por su cons­
tante adhesión á la causa de la libertad.

Quedaron igualmente enteradas de otra comunicación 
idéntica á la anterior relativa á la solicitud de D- Bernar- 
dino Roca Solano, reciño de Zaragoza, sobre reclamación 
de varias cantidades.

Las Córtes acordaron que se archivase un ejemplar, y  
que pasase otro á la comision respectiva de dos que rem itió 
e l señor Don Joaquín Esquerra del Bayo, de su obra o r ig i­

nal titulada, Elementos Je laboreo de minas.
Anuncióse que el señor Márquez (D . Carlos) ingresaba 

en la quinta sección.
Lns Córtes oyeron con sentimiento la noticia del fa llec i­

miento de D. Ramón Temprado, participada á las m is­

mas por e l Sr. Huelves, sobrino del difunto, y  con cuyo 
m otivo escusaba este su falta de asistencia ¿ la sesión de 
hoy á primera hora.

Las Córtes quedaron enteradas de una esposicion d ir ig i­
da á las mismas por considerable número de vecinos de la 
ciudad de Cádiz para que se dignen declarar que el apre­
cio con que se adm itió e l folleto titulado: .Nulidad de la 

de/iniciondogmática del ministerio déla Inmaculada Concep­
ción, no significa ni conformidad n i adhesión á la doctrina 
que contiene dicho folleto.

Pasó á la comision que entiende en el asunto una solici­
tud del ayuntamiento de la v illa  del Castillo de Locubin, 
provincia de Jaén, pidiendo á las Córtes que a l ocuparse 
del proyecto de ley  de desamortización, tengan encuenta el 
decreto de 13 de mayo de 1837.

Lns Córtes oyeron con agrado una esposicion de la M i­
licia Nacional de Castellón de la Plana, ofreciéndolas su 
apoyo para defender los derechos de las mismas, asegurar 
la tranquilidad pública, y  mantener á todo trance e l im ­
perio de las leyes.

Se mandaron archivar dos ejemplares del folleto L a  

R elig ión  j r  el Trono, remitidos á las Córtes por su autor 
D. Antonio Bravo y  Tndela.

Pasaron á la comisión que entiende en el asunto tres es- 
posiciones: una del vicario capitular de Albarrncin, p i­
diendo á las Córtes se sirvan reformar la base segunda dc 
la Constitución, tomando por tipo la letra y  espíritu del 
Concordato: otra del cabildo catedral de Palencia, para que 
hagan las Córles la reforma de la base segunda en el senti­
do que lo han solicitado los prelados; y  la última del arci­
preste, curas y  beneficiados propios, ecónomos y  demás 
eclesiásticos del arciprestazgo de Tordehumos, uniendo su 
voz á la de los prelados de Burgos, Calahorra, León, Fa­
lencia, Pamplona y  Santander, con motivo de la base 
segunda de la nueva Constitución.

E l Sr. P R E S ID E N TE : E l Sr. Jaén tiene la palabra.
E l Sr. J A E N : Vuelvo á decir que me veo en la necesi­

dad de dar aclaraciones acerca de loque pasó ayer aquí. 
Presenté una proposicion á fin de que se suspendiera la 
discusión de la base segunda Constitucional, y  se diese 
tiempo para que el pais espusiera sus opiniones sobre este 
punto. De ninguna manera pedi, ni pude pedir, porque no 
ha sido nunca ese m i ánimo, que se pusieran embarazosa la 
discusión; m í objeto fué e l de evitar los males que preveo; 
lo que lie querido y  quiero es que la nación se pronuncie 
acerca de un asunto tan grave como este, como tiene el de­
recho de esplícarse, y  sobre lo  cual no se le  ba consultado 
ni dado aun esplicacion ninguna. Para evitar esos males 
es por lo que me he apresurado á hacer lo que he hecho, 
no con las intenciones que me han atribuido algunos pe­

riódicos; lo que me importa es haber cumplido como debia 
y  haberme colocado en buen lugar.

M í deseo es que todas las poblaciones acudan á las Cór­
tes diciendo cuál es su modo de pensar en lo concerniente 
á religión: si quieren libertad de cultos, que sea; si piden 
lo  que yo, que sea eso y  nada mas; yo estoy seguro que na­
die apoyará la base religiosa tal como la presenta la com i­
sion, porque de hacerse así se consignará en la ley funda­
mental e l derecho de los españoles á ser hipócritas, y  eso es 
contrario al carácter leal, honrado, especial, enérjico y  so­
bre todo franco de los españoles.

E l Sr. PR E S ID E N TE : Pero el Sr. Jaén tendrá presente 
que habla en medio de la representación nacional; lo que 
representa la nación es este cuerpo, y  su voluntad se consi­
dera como la voluntad de los españoles.

E l Sr. J A E N , D. Tomás: Y o  creo que en la cuestión re- 

lijiosa, esta Cámara no representa la voluutad de la nación.
Varios señores diputados: Que se escriban esas palabras.
Otros señores: Que las esplique.
E l Sr. G A M IN D E : Pido que las Córtes se sirvan decla­

rar que han oido eon el m ayor agrado las enérgicas pala­
bras del señor presidente.

E l Sr. P R E S ID E N TE : Y o  agradezco mucho, pero...
E l Sr. G A M IN D E : Que se pregunte, que se pregunte.
E l Sr. G O N Z A L h Z  D E  L A  V E G A , secretario: ¿Acuer­

dan las Córtes que han oido con agrado las palabras del se­
ñor presidente?

Asi lo  acordaron, no pudiendo ser por unanimidad con 
m otivo de haberse opuesto el Sr. Jaén.

Dióse cuenta de dos proposiciones del Sr. Labrador: la 
una sobre remisión del anticipo hecho por Salamanca, de 
que habla la condicion 14 del pliego que obra en el espe­

diente del ferro-carril de Aranjuez á Almansa; y  la otra 
para que se remitan copias de la compra á dicho Salamanca 
del camino de hierro de M adrid á Aranjuez.

En apoyo de ambas, dijo

E l Sr. L A B R A D O R : Luego que se leyó el proyecto por 
la comision de ferro-carriles relativo al de M adrid á la 
venta de la Encina, llamó m i atención el ver que se toma­

ba en cuenta á D . José Salamanca en pago del anticipo de
57,959,000 rs.; que habia hecbo el Tesoro en efectivo, una 
compensación de 81 millones y  pico de reales, y  otra de 
19 000 rs.; y  naturalmente debia tener deseo de conocer 
esta negociación, porque creo que los espedientes de es­
ta importancia no pueden resolverse sin todos los antece­
dentes; de aquí la proposicion que tuve el honor de pre­
sentar, pidiendo un espediente que ha venido y  he exami­
nado, convenciéndome que no en rano se reclamaba, por­
que arroja cosas grandes y  luces sobre todo lo que se ha he­
cho en estos últimos años en la negociación para la cons­
trucción del camino de M adrid á Almansa.

Los señores diputados saben los inmensos sacrificios que 
han hecho los pueblos, las grandes contribuciones que se 

le t han exigido, y  todo, señores, era poco para tieder á ne­
gociaciones como la de que se trata. Por lo m ismo, deseo 
que estas cuestiones se examinen muy detenidamente antes 
de resolverlas.

La otra proposición tiene por objeto conocer la escritora 
que se celebró entre D . José Salamanca y  el gobierno para 
la compra ó adquisición por este del camino de M adrid á 
Aranjuez. Ha llegado á m i noticia que esa escritura n0 

existe; pero si no es así, deseo que venga aqui una copia 
de ella. r

T a l vez se dirá que con estas detenciones daremos lugar 

á la paralización de las obras del camino de Almansa. 
pero yo  diré que esto no puede suceder, porque hay un con­
trato por efecto de pública licitación, y  cumpliendo e l go­
bierno con las condiciones que en él se estipularon, no hay 
razón para que las obras se paralicen.

Ruego, pues, al Congreso se sirva aprobar las dos propo­
siciones de que acaba de darse cuenta.

E l Sr. ministro de FO M E N TO : A  dos puntos se lim itan  
las proposiciones que ha apoyado el señor Labrador: e l pri- 
prim ero, es reclamando un espediente que radica en e l m i­
nisterio de Hacienda, acerca del anticipo de cincuenta y  tan­
tos millones, hecho á favor de D. José Salamanca. Y o  dír¿ 
á S. S. que ese espediente está en e l Congreso, y  que por 10 

tanto es inútil la proposicion. Respecto á la segunda que 
tiene por objeto pedir la escritura que debe haberse cele-

■
brado para la compra del camino de Aranjuez, diré á S. S. 

que todo lo que tiene relación con e l camino de Madrid á 
Aranjuez, y  de Aranjuez á Alm ansa, asi como todos los 
proyectos de ley que el ministro de Fomento ha (raido á 
las Córtes, se ha traido á las mismas, porque deseaba yo  que 
pudieran resolver estas cuestiones con e l mayor acierto.¡

La  escritura de la compra del camino de Madrid á Aran- 
juz, no está ahí, porque no la hay. D iré de paso, que la 

compra no se hizo por el gobierno á la compañía anónima 
encargada de construir ese camino, no a D . José Sala­
manca.

Se exagera lo que se especula con estos caminos, sin te­

ner en cuenta las inmensas pérdidas que puede haber ca­
minando como se camina á ciegas, únicamente por tanteo; 

y  que hasta llegar á la perfección, e l hombre tiene que 
pagar los ensayos hasta con su sangre. Y  esto sucede con 
todos los descubrimientos y  adelantos.

Concluyo, pues, rogando á la comision , que teniendo en 

cuenta que son inútiles esas proposiciones, se sirva des­
echarlas. Cuando se discuta el camino de hierro de Madrid 

á Aranjuez, e l gobierno dirá con lealtad lo que crea en es­
te asunto.

Eso corresponde á otro poder en que e l gobierno no 
puede meterse; tiene que tomar las cosas como están. En 

este sentido yo  oiré a l Sr. Labrador cuando lleguen las dis­
cusiones, y  S. S ., como el gobierno, espondrán las razones 
que crean convenientes.

Despues de rectificar ligeramente, quedaron retiradas las 
dos proposiciones del Sr. Labrador.

Entrándose en la órden del dia, se abrió discusión sobre 
el dictámen de la comision relativo al ferro-carril de A la r 
á Santander, y  dijo en contra:

E l Sr. L A B R A D O R : E l proyecto que se discute no su­
frirá de m i parte la oposicion que haré al de Madrid á 
Aranjuez; asi que solo me lim itaré á dar á conocer algunos 
defectos que tiene el proyecto que se presenta.

En 1845 se d io el proyecto para construir ese camino. 
Fracasaron entonces algunas compañías y  entre ellas la de 
Remisa y  del duque de Sotomayor, y  vino á hacerse cargo 

de todo una compañia de Santander. En este punto se ma­
nifestó habilidad, calculando que el coste de estas obras se­
ria de 100  millones, obtuvieron del gobierno un auxilio de 
50 millones, que despues se elevó á 60. E l real decreto de 
1851 concedió á la empresa la subvención de 50 millones, 

sin que ninguna ley  autorizara al gob:ernopara interesarse 

en estas empresas.

Tomando los hechos tales como existen, encuentro que la 
comision hace todavia mas concesiones á esa empresa, pues­
to que introduce una modificación que altera esta -oncesion 

notablemente. Acaso se me dirá que esto descansa en el 
pensamiento de dar un subsidio para todas las empresas; 
pero aunque sea asi, nunca deberán concederse privilegios, 
sino acordar solo aquellas concesiones que puedan ser efec­
to de una ley  general. Este es e l modo de comprender el 
pensamiento del gobierno y  el de los que tienen preparados 
trabajos p;ira establecer el ferro-carril. Pero aun en esto 
puede haber un mal; p ies no siendo iguales las concesiones 
para todos, resultaría un privilegio , y  yo estoy contra los 
privilegios.

Convengo en que se concedan estos subsidios á empresas 
aun no planteadas; pero no en las que tan adelantados tie­
nen sus trabajos, como la de que tratamos.

Sí la comision desea favorecer esa empresa , acepte las 
condiciones que establecía el contrato de 19 de diciembre 
de 1851, toda vez que con él debe quedar garantido el sub­
sidio que el gobierno dá.

Creo de gran importancia la construcción del ferro-carril 
de A la r  á Santander, sobretodo para las provincias de Cas­
tilla; pero por lo mismo quisiera que estas hicieran algunos 
sacrificios, rebajando, por ejemplo, los derechos dc peajes; y  
sí la comision quisiera dar algún subsidio, que fuese este 
proporcionado á las escaseces del Tesoro, y  se diese con la 
garantía del reintegro cuando la sociedad estuviese en pro­
ductos y  las utilidades pasaran del 6 ó 7 por 100.

Así, pues, si la comision se lim ita á proponer 20 m illo ­
nes para lo que esté por concluir , yo  votaré e l proyecto; 
pero nada votaré para lo concluido. Y  es muy estraño que 
conociendo en qué se ha faltado á la le y , se venga á pro­
poner que las Córtes constituyentes autoricen estos des- 
manes.

He encontrado también en el proyecto otra diferencia 

respecto del anterior, y  es, que se ¡ban á crear para este 
pensamiento 25,000 acciones de á 2,000 rs. con un interés 
de 6 por 100 y  1 de emisión. Y o  quisiera que esto se reser­
vase para una ley  especial.

Concluyo manifestando que hago oposicion al ferro-carril 
de A la r  á Santander, aunque no tan fuerte como la haré á 
otras lineas, porque no se ha prestado á las operaciones que 
hemos visto en algunas.

E l Sr. O RENSE : E l Sr. Labrador ha partido en su im ­
pugnación de una hipótesis completamente errónea. E l go­
bierno va á em itir cierto número de acciones de ferro-car­
riles, con las cuales se harán estas obras, y  mañana sucede­
rá una de dos cosas: ó que el gobierno será participe de ese 
ferro-carril por la cantidad que haya dado en dinero, ó 
que recogerá las acciones por ser evidente que lo que se va 
á hacer ahora respecto al ferro-carril de Almansa, mañana 
puede hacerse con otro cualquiera.

Sin desembolso ninguno .se hará ese ferro-carril, y  las 
acciones se podrán aplicar al de Aragón , por ejemplo, ó á 
otro cualquiera.

E l señor Labrador ha olvidado también que el mayor 
coste de esta línea es efecto dc que el gobierno quisiera 
que los raills tuviesen una dimensión mayor de lo acor­
dado en la primera concesion.

Por consecuencia no solo hay qne dar los 60 m illones de 
reales, sino que hay que pagar 13 mas por esceso de gasto 
en ese aumento de obra.

Puesto que debemos 13 millones de reales en toda espe­
cie de papel, es preferible que debamos dos mas, y  que ten­

gamos ferro-carriles, canales y  demas obras públicas tan 
convenientes para la prosperidad del pais.

E l Sr. IO R R E C IL L A : Desearia si están hechos y  apro- 
bados definitivamente los planos de todas las secciones de 
la linea, y  si en su consecuencia se encuentran en el mismo 
caso los presupuestos.

El Sr. M O N TE S IN O : Están aprobados definitivamente 
parte de los planos: los de la segunda sección no lo están: 
de aqui la diferencia entre 120 y  140 millones de reales.

E l Sr. T O R R E C IL L A : Pues precisamente nada es mas 
indispensable que ese dato para calcular con acierto la 
subvención.

E lSr. M O N TE S IN O : La comision ha propuesto 140 m i­
llones que es el máximum de lo que podía ascender e l ca­
p ita l; si este asciende á menos la garantía será sobre me­
nor cantidad.

E l Sr. marqués de la V E G A  D E  A R M IJ O : Se va á leer 
uua enmienda al articulo 31, de los señores Collantes y  otro* 
señores diputados.

Leida dicha enmienda por la primera vez se acordó que 
pasara á la comision.

Aprobose despues el artículo 1?, y  acto continuo se leyó 
el 2 ?, y  dijo

E l Sr. M O Y A N O : La  comision admite la enmienda, y  
quiere decir que donde dice e l artículo hasta el máximuu 
dc 90 millones, d irá hasta el máximun de 60.

E l Sr. ministro de FO M EN TO : E l gobierno está confor­
me en adm itir la enmienda.

Quedó aprobado e l art 2 ? con la modificación propuesta, 
y  abierta discusión sobre el 31, dijo

E l Sr. M O Y A N O : La cuestión es m uy sencilla. La  co­
mision ha variado la prim itiva concesion , atendiendo al 
interés del gobierno y  al de los interesados que dicen que 
su principal ventaja no está en el de las acciones,' sino en 
que se construya pronto el camino. A s i es que se rebajan 10 
millones de la subvención y  se aumentan 30 al interés- 
Por lo cual la comision admite la enmienda.

E l Sr. T O R R E C IL L A : Y o  creo que será ahora nna can­

tidad mucho mayor qne la que antes habia que pagar. 
Además, si la v ia  gana mas del 6 por 100, nada tiene que 

temer el Estado por la subvención.
E l Sr. O RENSE: Si el gobierno no dice mas que lo que

mandaba la íey de febrero del 46, ó sea seguridad en inte­

reses, y  1  por i 00 de amortización, al cabo de treinta y  

tantos años seria dueño del camino.
E l Sr. T O R R E C IL L A : Adm itida esta enmienda, no era 

de esperar que se le hiciese tanta oposicion sin consultar á 

los antecedentes.
Creo que no hay razón alguna para rebajar un solo ma­

ravedí de los 60 millones, bajo cuya garantía se hizo la con­

trata.
En esta cuestión no hay que tener en cuenta mas que los 

intereses generales del país, y  no los de ninguna localidad de­

terminada; pues habrá puntos donde ninguna subvención 
se necesite, otros en que solo bastará la de 6 por 100 , y  otros 
en que el gobierno tendrá que tender su mano benéfica para 
poderlos llevar á cabo. Por estas consideraciones y  teniendo 
presente que si bien ha podido haber algunas ilegalidades 
en la concesion de los caminos de hierro, el crédito del pais 
está interesado en que se cumplan los compromisos y  se 

lleve  á efecto la construcción de esa via férrea.
E l Sr. L A B R A D O R : He manifestado que m i opinion en 

este punto seria suave, y  en este concepto voy á presentar 
una adición que dice: “ El Estado será accionista del ferro­
carril por los medios que se acuerden:- me parece muy 

oportuno que esto se fije y  sirva de base para todos los ca­

minos.
E l Sr. Orense rectificó ligeramente.
E l Sr. M O Y A N O : La comision no ha podido menos de 

tener presente que se trataba, no de una cosa que ahora se 
iba á hacer de nuevo, sino de una cosa ya creada. La  com i­
sion ha comprendido que no conviene que el gobierno sea 

accionista, lo primero porque en muchos casos tendria que 
ser juez y  parte; y  lo segundo, porque teniendo que atender 
antes á los intereses generales que á los particulares que 
pudiera tener como empresario, seria fácil estar muchas 
reces en pugna con los de sus consocios. Además, e l código 
de comercio no admite esa sociedad; por eso se ha adoptado 
otro medio para que e l gobierno se reintegre del capital y  
no haga un regalo á la empresa, creyendo al mismo tiempo 
que debemos garantir lo ya gastado y  lo  estipulado en los 
contratos, y  por eso se fija la indemnización á parte del in ­
terés de 6 por 100 y  1 de amortización. En ese sentido está 

presentado e l dict imen de la comision , que ruego á las 
Córtes se sirvan aprobar.

E l Sr. L Ü X A N ,  ministro de Fomento: Los ferro-carriles 
son obras de muchísimo interés, y  es muy difícil de encon­
trar grandes capitales para que puedan llevarse á cabo. En 
España, en que estas dificultades suben de punto, no es po­
sible que se hagan sin e l auxilio del gobierno.

Respecto á lo que ha dicho el Sr. M oyano, e l gobierno! 
como la comision, encontró este asunto ya empezado. Se 
liabian gastado 2 í  m illones, y  se habia celebrado un con­
trato entre una casa española y  otra estrangera , en e l cual 

habia intereses muy respetables. ¿Podia prescindir de ello? 
No: lo que el gobierno ha procurado hacer no ha sido otra 
cosa que regularizar este contrato y  ponerlo en el contacto 
posible con las prescripciones de la proposicion del ferro­
carril que ha presentado á la ilustración de las Córtes: y  
aquí diré el Sr. Labrador que hacia un cargo al gobierno, 
porque se trataba de esta adición antes de aducirse estas re­
glas generales; que este proyecto de ley  está en la comision 
y  muy pronto se someterá á la deliberación dc la Asam­
blea. En suma , e l proyecto de ley  que presenta la comi­
sion está conforme con todos los principios que tienen es­
tablecidos las naciones mas adelantadas que nosotros en este 
ramo de riqueza para la subvención de semejante clase de 
obras. E l proyecto que se discute con un contrato celebrado 
antes en una compañia española y  varios contratistas; y  ai 
tiempo de dar la subvención que las Córtes creo que apro­
barán en su sabiduría al ferro-carril, deben tener en cuen­
ta que e l Estado no es consocio con la empresa, como ha 
dicho el Sr. Moyano: no puede serlo tampoco, porque re­
sultaría que constituida la empresa de esta manera, el peso 
del gobierno determinarla todas las resoluciones.

Contestadas las observaciones que se han hecho sobre el 
particular, espero que las Córtts aprobarán lo que propone 
la comision.

Despues de algunas ligeras observaciones de los Sres. For­
gas, Iranzo y  ministro de Fomento , fué aprobado el ar­
ticulo 31 modificado.

Leida la adición del Sr. Labrador, fué apoyada por su 
autor en un breve discurso que no se oyó por e l ruido que 
habia en e l salón, y  despues dijo:

E l Sr. ORENSE: Y o  rogaria al Sr. Labrador que retira­
se su enmienda por no involucrar cuestiones.

(.reoque todos están bajo la presión de que el Estado, sien­
do como socio de la empresa dispondría de todo, y  esta para 
m ies una cuestión secundaria. Pero llámese auxilio ó sub­
vención es preciso que el gobierno ayude á esas empresas 
por.la dificultad que hay de levantar capitales en España. 
Por lo mismo invitaría al Sr. Labrador á que retirarse esta 
enmienda. Y o  por mi parte mas quiero un caminode hier­
ro caro en poco tiempo, que otro mas barato dentro de diez 
años.

E l Sr. L A B R A D O R : N o  puedo retirar la enmienda por 
que en el dictámen del camino de Almansa, se hace al em­

presario un regalo de 81 millones, y  no quiero que se sien­
te un precedente que se me pueda citar cuando lleguemos 
á tratar de ese asunto.

E l Sr. IN F A N T E : Y o  creia que al Sr. Labrador le ha-, 
brian convencido las razones del Sr. Moyano. Creia tam­
bién que antes de hacer la enmienda habria tenido en con­
sideración el art. 1? de este proyecto aprobado ya por las 
Córtes, e l cual declara que queda sin efecto el real decreto 
de 19 de diciembre de 1851.

V oy  á hacer una pregunta al Sr. Labrador ¿Desea S. S. 
que e l gobierno sea accionista de esta empresa ? pues debo 
decirle que la empresa quedó anulada desde que el gobierno 
se declaró accionista de ella. La comision es de opinión que 
ni en esta ni en otns empresas debe ser el gobierno accio­
nista. E l gobierno en este género de asuntos no debe ser 
mezquino por que vale mas, según ha dico e l Sr. Orense, 
tener ahora un camino que otro mas barato dentro de 10  
años.

H ay otra consideración que S. S. no ha tenido presente. 
¿Para qué quiere S. S. que e l gobierno sea accionista? Para 
tener participación, me dirá, en las utilidades de los cami­
nos; pues bien, por el proyecto que se discute e l gobierno 
tiene la mitad de las utilidades cuando llegue al 8  por 10 0 ; 
y  no solo de las cantidades que hubiese prestado para el 
camino sino de todas las invertidas en él. Se dirá que eso 
será muy tarde, y  yo puedo asegurar que el camino de 
A la r  tiene tal porvenir que quizá al dia siguiente de estar 
concluido, las ganancias escedan del 8  por 1 0 0 .

Concluiré diciendo que la comision estaria m uy contenta 
si pudiera regalar esos 81 millones que ha dicho el Sr. La­
brador. E l dia que llegue esa discusión, la comision probará 
con números que ha sometido á la deliberación del Congre­
so lo mas ú til para el pais. Pido, pues, á las Córtes en vista 
de estas consideraciones, se sirvan desechar la adición del 
Sr. Labrador.

Despues de rectificar ligeramente e l Sr. Labrador y  con­
testarle e l Sr. Infante, se aprobó e l art. 4? como también 
el 5? y  6 ?

Leído el 7?, indicó e l Sr. Forgas se dijese que en vez de 
la mitad de lo que escedíese del 8 , el gobierno percibiría 
la mitad de lo que escediese del 6 por 100  por creer impo­
sible que los caminos de hierro en España produzcan el 8 : 
á lo que contestó el Sr. Montesino como de la comision, 
que este no habia hecho mas que aplicar á esta ley especial 
lo dispuesto en la general de ferro-carriles de 2 0  de enero 
de 1850, y  quedó aprobado el art. 71

L o  fueron también sin discusión los artículos desde el 8? 
hasta el 1 1  inclusives, que son todos los que contiene el 
dictámen.

      -------
Continuándola discusión pendiente sobre la base segun­

da, dijo
E l Sr. G O D IN E Z  D E  P A Z : Señores , comprendo que la 

Asamblea se hallará fatigada de esta larga discusión. Po o 
nuevo podré decir en ella para llamar su atención, despues 
de tanto y  tan bueno como se ha dicho por los señores que 

me han precedido. Pero los que hemos firmado algunas en­

miendas y  votado las relativas á la. tolerancia religiosa, te­
nemos necesidad de hablar para fundar nuestras opiniones.

Se nos ha censurado por haber presentado tantas enmien­
das. Cierto es que hemos ocupado así algunos dias, ¿pero 
ha sido perdido ese tiempo? ¿no se ha ganado nada? Hemos 

logrado que la comision reconozca e l derecho de libertad 
de conciencia, y  que seria inconveniente que hoy pudiera 
plantearse. Pues bien: el medio mejor de ilustrar al pueblo 
es decirle la verdad desde esta altura. Le  diremos, tu r  le ­

gisladores reconocen el derecho de todo español ó estranjero 
para dirigirse á su Dios del modo que mejor lo  crea en su 

conciencia.
¿Pero es cierto que el pueblo español es tan fanático y  

preocupado como se supone, que dejeneraria en las escenas 

sangrientas que en otras épocas acaecieron? Este es el ter­
reno en que se ha colocado la cuestión, y  una vez asi plan­
teada tengo que demostrar que el pueblo no es tan igno­
rante y  tan fanático como se quiere suponer, y  que en vez 
de los temores que se anuncian lo probable es que sobreven­
ga el ateismo. E l g iro  templado que se ha dado á esta cues­

tión demuestra que la tolerancia religiosa es un hecho na­
tural en este pais, como lo demuestra la libertad con que 

hemos tratado esta cuestión. Los legisladores de 1812 se 
mostraron tan cautos relativamente á este punto no obs­
tante estar imbuidos en los principios de tolerancia de 
aquella época, porque estaban convencidos de que e l pue­
blo español no participaba de sus opiniones y  no querían 
crear conflictos al nuevo órden de cosas. N o  sucedió lo  mis­
mo al ocuparse de la inquisición, cuestión que abordaron 

de frente, suprimiendo aquel tribunal odioso que algunos 
creian indispensable para la pureza de la fé  católica.

Suprimieron, digo, aquel odioso tribunal, y  suprimido 
quedó para siempre. Si es cierto que se reconoce, como ha 
reconocido la comision, que es un hecho general en el pais 
la libertad de conciencia, y  que asi lo demuestra la re­

dacción de la base que discutimos, ¿por qué no consignarlo 
de una manera clara? ¿qué se teme? ¿que se halle algún 

pueblo, cuya intolerancia no permita en su recinto al que 
profese otra religión? N o  debe temerse eso, porque cierta­
mente los que profesaran distinta religión no habrian de ir  
á establecerse á ese pueblo. N o  hay pues que temer la tole­
rancia, porque cada idea tiene su época.

D ijo el señor Jaén que la religión católica es por esce- 
lencia tolerante. En efecto, es asi, y  á quien ha faltado to­
lerancia ha sido á sus ministros. Ved la historia de las 

guerras de las Cruzadas: verdad es que también la empren­
dieron en nombre de otras religiones. Los árabes nos con­
quistaron en nombre de su religión , y  en nombre de la 
nuestra se hizo la reconquista en 700 años.

De aqui data en m i concepto nuestra unidad religiosa. 
E l carácter dominante entonces era el de la religión: e l in- 
d iv idu oy la sociedad vivan únicamente por ella y  para ella, 
y  no es estraño que ofendiesen tanto las ideas contrarias.

Pero semejante estado de cosas no podia durar. As i es 

que á últimos del siglo X V  se emprendió una de las revo­
luciones mas gigantescas que ha presenciado la huma­
nidad.

Y  aqui entramos en otra época de qne también voy  á 
tratar.

Felipe I I  concibió y  realizó el pensamiento mas grande 
que ha concebido mortal alguno, que fué el de poner coto 
á la revolución en los Pirineos. Y  lo consiguió, porque en 
vista de ’ la revolución, comprendió que con la revolución 
religiosa venia mezclada la política. N o  era un fanático el 
que con la misma serenidad recibia la noticia de la batalla 
de Lepanto, que la de la destrucción de la armada inven­
cible.

Por eso se le ve realzar la revolución política de la ma­
nera que lo hizo en esa masa de granito que levantó en las 
faldas del Guadarrama y  buscar todo lo grande, bello y  
sublime para realzarla, al mismo tiempo que se contentaba 
para sí con una miserable silla de baqueta , una mesa de 
pino y  un tintero de corcho ó de plomo.

Pero entre la época de Felipe I I  y  la de los Reyes Ca­
tólicos, la intolerancia partia del pueblo, no de los poderes 
públicos, al paso que en la de Felipe I I  partia esclusiva- 
mente de estos últimos ; pues e l mismo pueblo español es­
taba en aquella época contaminado en cierta manera con 
las nuevas ¡deas de la revolución religiosa.

La intolerancia religiosa nos causa perjuicios muy gra­
ves. E l enemigo mas capital que tiene la religión es e l in ­
diferentismo, y  este , en m i concepto, si no en todo, en la 
mayor parte es debido á esa intolerancia.

Otra de las objeciones mas importantes que se han he­
cho contra la tolerancia religiosa, es lo que espreso mi 
digno catedrático y  apreciado am igo e l señor ministro de 
Estado. D ijo S. S. que era preciso que precediese e l he­

cho al derecho ; que hubiera exigencias y  reclamaciones 
fundadas para establecer sobre ellas el derecho.

Efectivamente, no existe ese hecho, por la misma razón 
de que hay intolerancia; pero existe otro hecho muy digno 
de apreciarse y  tenerse en cuenta, y  ese hecho es e l indife­
rentismo religioso. Ese hecho es por el que hoy la religión 
católica no se practica con la fé y  de la manera que se 
practicaba en otras ocasiones. Ese hecho hace necesario es­
tablecer la tolerancia para que la fé  católica se forti­
fique.

Se ha dicho que nadie ha reclamado para que se establez­
ca e l principio de tolerancia religiosa. Es verdad que no se 
ha reclamado; pero e l pueblo español ¿no ha tenido n o ti­
cia de las muchas enmiendas que en ese sentido se han pre­
sentado? Sí, la ha tenido y  ni una esposicion se ha d ir ig i­
do á las Córtes en ese sentido; las que han venido han sido 
asociando la política á la  religión , cosa m uy sensible pa­
ra mi.

V oy  pues á la base. Puede suceder que a l llegar á la vo­
tacion se divida la enmienda por partes, pero desde ahora 
anuncio que profesando la religión católica , que es la que 
profesaron mis padres, y  la religión que adoro, no votaré 
ninguna de ellas, y  conmigo estarán muehos de mis com­
pañeros. Nosotros nos vemos precisados á votar contra la 
base, bien se vote entera , ó por partes. Concluyo porque 
estoy cansado y  porque creo haber dicho lo bastante á mi 
ob jeto.

Siendo pasadas las horas de reglamento y  preguntádose 
si se prorogaba la aesion, e l Congreso acordó afirm ativa­
mente.

E l Sr. M O N ZO N : Señores, aunque yo reconozca que las 
causas del indiferentismo,son lasque espresa el señorGodinez 
de Paz, estoy m uy lejos de condenar la razón. D ije el otro 
dia que la razón era el don mas d ivino concedido por e l 
Criador, e l verdadero destello de él, y  que debiamos em ­
plearlo dentro de ciertos limites.

Yo  no he defendido la intolerancia, porque la religión  
católica bien entendida, no sostiene la intolerancia soste­
niéndose en sus creencias tratando con rigor las doctrinas

E l Sr. J A E N : E l señor Godinez ha dicho que yo m ani­
festé que la religión era tolerante y  tiene razón S. S.

También dice que yo  indiqué la indiferencia y  en efecto 
lo  hice asi; pero no mencioné la indiferencia con relación 
á la nación sino respecto á cierta clase de personas que la 
tienen por desgracia.

E l señor Godinez ha querido sacar partido en favor de 
sus doctrinas, del resultado de m i enmienda, pues hablando 
de la opinion generalmente manifestada aqui me ha pues­
to en evidencia. Y o , sobre este particular, apelo á la nación: 
ahora se verá que se hace mas necesario que vengan aquí 
esas esposiciones de que he habládo, y  de todos modos he­
mos sacado algún provecho de esto, porque eu lo sucesivo 
no mirará la nación con tanta apatía las elecciones y  ten­
drá buen cuidado de que sus representantes hagan por es­
crito uua prof. sion de fe  política, económica, y  sobre todo

religiosa. L o  digo muy alto para que lo entiendan los espa­
ñoles y  singularmente los electores.

E l Sr. m inistro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA : N o  habla 

pensado tomar la palabra hasta que estuviera mas avan­
zada la discusión; pero e l señor Godinez me ha precisado 

á ello. Y o  no he creido nunca que podia hablarse aqui de 

clases enteras y  respetabilísimas, y  menos individuos como 
lo  ha hecho S. S.

E l señor Godinez de Paz ha creído que los legisladores 

de 1855 eran menos liberales que los de 1812, y  a l decir 

esto se ha fijado en que estos tuvieron valor para derrocar 
el tribunal de la Inquisición: pero en esto no ha estado 
muy acertado, porque no es lo  mismo quitar la unidad re­
ligiosa que la inquísion, que nadie defiende en España. 

S. S. ha olvidado sin duda que todavia despues renació la 
inquisición y  v iv ió  muchos años, no solo como tribunal ca­
nónico sino como político, y  que aun cuando en el año de 
24 no se restableció, se crearon tribunales de la fé  en m u­

chas diócesis, los cuales se suprimieron despues de la muer­
te de Fernando V I I .

El señor Godinez de Paz no ha defendido la tolerancia 
religiosa, sino que ha atacado la unidad: pues ha dicho que 
se declaraba enteramente contrario á esa unidad, echándola 

en cara para e llo  vicios que no tiene. Y o  creo que bien pue­
den censurarse, y  ser remediados los vicios; por que esto 
valdría tanto como juzgar de la libertad por los abusos que 
á su nombre se cometiesen.

El Congreso comprenderá que yo tenia e l deber de 
rechazar lo que sobre este punto ha dicho el señor Godinez 
de Paz.

Ee el terreno de las doctrinas, apenas ha atacado S. S. 

la base de la comision, dirijiéndose principalmente á de­
fender la libertad religiosa absoluta, protestando contra la 
unidad. Todos los argumentos que ha usado han estado re­
ducidos á decir, que el indiferentismo era la causa de las 
malas costumbres, que el indiferentismo venia por la falla 
de controversia, y  que la necesidad de esta, hacia indis­
pensable esa libertad. Pero en España, ¿quién ha de soste­

ner la controversia, si todos profesamos la religión católi­
ca que hemos Tecibido de nuestros padres? Y o  creo, seño­
res, que lo que se llama controversia, seria una lucha que 
nos llevaría a l punto que S. S. ha condenado.

Nosotros no podemos establecer la libertad religiosa sino 
para los estrangeros, y  nuestra constitución no consigna ni 
puede consignar los derechos de los estrangeros, no ha­

biendo tampoco motivo alguno para variar lo existente en 
esta materia, sino del modo que lo hace la comision.

Las Córtes rechazaron la enmienda del señor Jaén, que 
proponía una religión del Estado en oposicion con lo que 
han hecho las córtes españolas hasta e l dia, pue s en nin­
guna constitución se ha establecido la religión del Estado.

N o  ha estado muy exacto el señor Godinez de Paz en el 
modo de esplicar la base de la comision.

A qu í pueden defenderse doctrinas, y  combatirse ¡i los 
que opinan de distinto modo; pero no en m i concepto con­

signar como error lo que los demas defienden; y  el señor 
Godinez de Paz en la apreciación que ha hecho de sus doc­
trinas, ha querido sustentar que S. S. y  los que como S. S. 
pensaban, eran las únicas personas que se habían puesto en 
el punto de vista parlamentario; los únicos que tenian ra­
zón en el punto de vista político, y  eso no lo  decide un 
orador, lo  decide la mayoría de las Córtes.

En el modo de apreciar la base, vótese por partes ó v é ­
tese íntegra, no diré mas sino que en ella se consigna el 
derecho que hoy existe en nuestro pais de estar la nación 

obligada á mantener el culto y  los ministros de la religión 
católica que profesan los españoles, y  ademas e l hecho de 
que ninguno pueda ser perseguido por sus opiniones y  
creencias.

Rectificaron ligeramente los señores Jaén, Godinez de 
Paz, y  la Fuente.

E l Sr. PR E S ID E N TE : Se suspendeesta discusión, y  con­
tinuará mañana á primera hora.

Se levanta lasesíon.
Eran las seis y  cuarto.

P A R T E  O F IC IA L .
(G A C E T A  D E L  27 D E  F E B R E R O .)

P R E S ID E N C IA  D E L  CONSEJO D E  M IN ISTRO S .

S. M . la Reina (Q .  I).  G . )  y  su augusta real fa ­

m ilia continúan en esta córte sin novedad en su im ­

portante salud.

M IN IS T E R IO  DE ESTAD O .

E s p o s ic io n  a  S. M.
Señora : Las condiciones mercantiles de la isla de Cuba 

reclaman el establecimiento de un Banco de emisión y  des­
cuento que proporcione facilidades á la industria, al co­

mercio, y  regularice los cambios y  haga mas espedita la 
circulación monetaria. Mas al plantear en aquella provin ­
cia una institución de esta especie, importa huir cuidado­
samente de que las bases sobre que se funde pueden dar lu­
gar á que por malicia ó por imprevisión lleguen á esperi- 
mentarse los males de que establecimientos de la misma 
clase han sido causa en otros paises. Esta precaución es tan­
to mas necesaria , cuanto que aquella isla ha presenciado 
muy de cerca los trastornos de que ha sido víctima algún 
estado vecino, y  la memoria de ellos debe haber inspirado 
una desconfianza que debe tenerse en cuenta.

L a  primera cuestión que al ocuparse de tan importante 
asunto se ha presentado al m inistro que suscribe, es la del 
importe del capital con que e l Banco deberá empezar á 
funcionar: en la isla de Cuba no hay datos bastantes para 
resolver desde luego de un modo completamente satisfacto­
rio este punto. Con objeto de evitar uu error que de un 

modo ó de otro pudiera influir desventajosamente en e l co­
mercio, parece lo mas conveniente fijar como punto de par­
tida la cantidad de tres millones de pesos; pero sin estable­
cerla como tipo variable, y  dejando á las necesidades pú­
blicas determ inar, por medio de las suscriciones que acu­
dan, cuál deberá ser e l capital defin itivo.

Despues de la cuestión del importe del cap ita l, y  sobre­
pujándola en importancia intrínseca, aparece la de em i­
sión de billetes: esta facultad, que tan grandes bienes debe 

producir, es a l mismo tiempo la que puede ocasionar terri­
bles males si no se cierra toda entrada á la mala fé  ó á una 
imprevisora codicia. La cuesiion de la emisión , subordi­
nada esencialmente á las necesidades de la circulación no 
puede ser jamás resuelta de una manera constante , porque 
esta varia frecuentemente por cualquiera razón , y  á veces 
hasta sin razón aparente, y  la emisión debe necesariamen­
te seguir su curso. Mas en semejante materia lo que sobre 
todo importa evitar es qae los billetes circulantes carezcan 
nunca de la necesaria garantía si llegasen á presentarse al 
reembolso. Para conseguirlo, la suma de la emisión no de­
berá esceder por lo  pronto de la mitad del capital del Ban­
co, realizado y  hecho efectivo por los accionistas, pudiendo 
aumentarse hasta el equivalente de las barras de oro ó pla­
ta depositadas en la caja , y  que siempre serán una garan­
tía suficiente de los billetes emitidos si en su caso son cui­

dadosamente conservadas, sin poder darles otra aplicación 
que la amortización de los billetes correspondientes. Para 
asegurar también las operaciones del establecimiento, es 
muy conveniente su división en dos departamentos: uno 
de descuentos, préstamos y  giros, y  otro de em isión; por 
este medio será de todo punto imposible que pueda falsear- 
se la base fijada para la emisión.

En la administración del Banco deben tener la conve­
niente intervención , por medio de sus delegados, tanto el 
gobierno como los accionistas, y  las personas que sean nom­
bradas deberán garantizar e l buen desempeño de sus car­
gos con la fianza de un número de acciones depositadas en 
la caja , y  que sean intrasmisibles é inagenables mientras 
sirvan aquellos.

¿  Pudiera m uy biensuceder que e l Banco de la  Habana noAyuntamiento de Madrid
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alcanzara á satisfacer todas las necesidades del comercio de la 
jsla de Cuba , y  que alguna de sus plazas exigiese el esta­
blecimiento de una caja sucursal; para este caso, si aquel no 

s c prestase á constituirla, conviene consignar que el g o ­

bierno podrá autorizar la creación de otro Banco ó cajii de 
descuentos con las facultades que estime convenientes.

Establecido un Banco en la Habana sobre estas bases, que 

desde luego e l miuistro que suscribe somete á V . M . como 
muy restrictivas, los intereses públicos están completo^ 
mente afianzados; y  si el establecimiento encuentra en un 
principio algo lim itado el campo de sus operaciones, he ­

chas estas siempre con segu ridadpod rán  proporcionarle 
un crédito que perm ita luego dar á su organización mayor 

ensanche sin peligro de ninguna especie.
Fundado en las precedentes consideraciones , el ministro 

de Estado, encargado del despacho de los negocios de U l­
tramar, tiene la honra de someter á la aprobación de V . M . 
el adjunto proyecto de decreto, de acuerdo con e l parecer 

del consejo de ministros.
Madrid 6 de febrero de 1855.=^Señora.nA L . R . P. de 

V . M.ziClaudio Antón Luzuriaga.

R E A L  DECBETO.

En vista de las razones, que de acuerdo con m i consejo 
de ministros, me ha espuesto el de Estado, encargado del 
despacho de los negocios de U ltram ar, vengo en aprobar 

las siguientes bases pata el establecimiento en la Habana 
de un Banco de emisión y  descuento, bajo la denominación 

de Banco español de la Habana.
Primera. E l Banco se constituirá en sociedad anónima 

por medio de suscriciones voluntarias con un capital de tres 
millones de pesos fuertes, d ivid ido en 6000 acciones da 500 
pesos fuertes cada una. :

Si las suscriciones voluntarias no cubriesen aquella Suma 

ó la escediesen, el gobierno, en vista de Jo que sobre el par­

ticular in form e !el gobernador capitan general, podrá auto­

rizar la  constitución del Banco con m ayor 6 menor ca­

pital.
Segunda. La a u t o r iz a c ió n  d e l  Banco durará 25 años, 

p T o ro g a b le s  á v o lu n t a d  d e l  g o b i e r n o ,  previa p e t ic ió n  d e  la  

junta g e n e r a l  de a c c io n is ta s  h e c h a  c o n  u n  año d e  ante­

la c ió n .

S i durante la autorización e l capital del Banco se redu­
jese á la mitad, el gobierno podrá acordar su disolución y  

liquidación, é imponerle la i nueras condiciones que consi­

derase convenientes para que pueda continuar sus opera­

ciones.
Tercera. E l Baneo español de la Habana tendrá la fa­

cultad esclusiva de em itir billetes pagaderos á la vista y  al 

portador en la caja de su dom icilio por una suma igual á 
la mitad de su capital que haya sido realizado y  hecho efec­

tivo  en caja por sus accionistas.
Esta emisión podrá aumentarse hasta e l equivalente de 

las barras de oro y  plata depasitadas en su caja.
E l ^importe de cada billete no podrí ser menor de 50 

pesos fuertes, y  su falsificación será castigada con arreglo á 

las leyes.
Cuarta. Las operaciones del Banco serán las de descon­

tar, girar, prestar, llevar cuentas corrientes, ejecutar co­
branzas y  recibir depósitos.

Podrá contratar con e l gobierno y  sus dependencias 
previa y  competentemente autorizadas al efecto , pero sin 

quedar nunca en descubierto el establecimiento.
N o  podrá bacer préstamos ni ninguna otra clase de ope­

raciones con la garantía de sus propias acciones, n i nego­
ciar en efectos públicos nacionales ni estrangeros.

Quinta. E l premio con que el Banco realice los des­
cuentos y  préstamos no escederá del 8  por 100 al año, ni á 
un plazo mayor que 90 dias, que podrá ser prorogado á su 
vencimiento por otro ignal término.

Sesta. Para la mayor facilidad y  mejor verificación de 

las operaciones del Banco, se d ividirá este en dos departa­

mentos denominados uno de descuentos, préstamos y  giros, 
y  otro de emisión.

Sétima. E l departamento de emisión tendrá constante 
mente en caja en efectivo metálico una cantidad igual á la

Décimasesta. La junta general, en representación de ! este cargo, quedando muy satisfecha de 1a inteligencia y

los accionistas, se compondrá del número de mayores pou' 
seedores de acciones que señalen los estatutos, y  que lo sea 
con tres meses de anticipación á la convocatoria de la junta.’ 
pero ninguno, cualquiera que sea el número de acciones qu a 

posea, podrá em itir mas que un solo votó.
E l derecho de asistencia á la junta no puede delegarse* 

solo las viudas y  las solteras podrán nombrar apoderado3 

especiales: las casadas, los menores y  los establecimiento' 

públicos podrán concurrir por medio de sus representante 
legítimos.

Décima sétima. De los beneficios líquidos del banco se 

distribuirá á sus accionistas un 8  por 10 0  sobre el capital 
efectivo de sus acciones: si despues de satisfecho este inte* 
rés hubiese sobrante, la mitad se aplicará á la formación 

de un fondo de reserva, distribuyéndose el resto entre los 
accionistas. Cuando el fondo de reserva sea igual al 10 por 

10 0  del capital del banco, los beneficios líquidos se reparti­
rán íntegramente á los accionistas.

Décima octava. Los accionistas no serán responsables 
mas que del va lor íntegro de sus acciones , en e l modo y  
forma que dispone el Código de comercio.

Décima novena. Los estranjeros podrán ser accionistas 

del Banco y  tomar parte en todas las operaciones de cam­
bio y  giro; pero no obtendrán cargo alguno en su adminis­
tración y  gobierno á no estar domiciliados en la capital de 

la isla, y  sino tuvieren carta de naturaleza con arreglo á 

las leyes.

Vigésima. Los fondos que pertenecientes á estrangeros 
existan en e l Banco, no estarán sujetos á represalias en caso 
de guerra con sns respectivas potencias.

Vigésim a primera. En los casos de robo ó malversación 
de los fondos del Banco, serán estos considerados como cau­

dales públicos, aunque sin preferencia sobre los créditos 
que tengan hipoteca tácita ó espresa anterior á la época en 

que e l autor del robo ó malversación haya principiado á 
manejar caudales del establecimiento.

Vigésim a segunda. Merecerán en todo caso e l concepto 
de acreedores del Banco por depósito voluntario los que lo 

fueren por ser tenedores de billetes ó por saldos de sus cuen­

tas corrientes abiertas en el mismo establecimiento con el 
único objeto de conservar en é l sus fondos y  disponer de 
ellos de la manera que perm itieran los estatutos del Banco.

V igésim a tercera. Cuando las necesidades de una plaza 
de comercio de la isla exigiesen, á juicio del gobierno, el 

establecimiento de una caja sucursal, y  e l Banco españcl d« 
la Habana no se prestare á constituirla, e l gobierno podrá 
autorizar en la misma la creación de un Banco ó caja de 
descuentos con las facultades y  condiciones que tenga por 
convenientes.

Vigésim a cuarta. Las cuestiones contenciosas que se sus­

citasen sobre infracción dc las leyes ó reglamentos que r i­
jan en el Banco español de la Habana , conocerá de ellas, 
salvo las que, según las leyes, correspondan á los tribuna­
les de justicia, la audiencia p retoria l, constituyéndose en 
acuerdo ó en pleno, con apelación al tribunal superior que 
en la Península conozca de lo contencioso-administrativo.

V igésim a quinta. Sobre estas bases, previa la corres, 
pondiente suscricion del capital integro del Banco, e l go­
bernador capitan general de la isla hará formar los estatu­

tos y  reglamentos que han dc reg ir al Banco, y  los rem iti­
rá á la aprobación del gobierno, sin que puedan tener eje­

cución antes de haberla obtenido.
Dado en Palacio á seis de febrero de m il ochocientos cin­

cuenta y  cinco.=Está rubricado de la real mano.=El m i­

nistro de Estado, Claudio Antón Luzuriaga.

celo con que lo ha .desempen
Dado en palacio á diez y  seis de febrero de m il ocho­

cientos cincuenta y cinco =Est ¡ rubricado de la real

¡ !•> l o q '  »•••• R E A L  ORDEN.

Excmo Sr.: Por el real decreto que se comunica á V . E. 

con esta fecha se ha servido S. M . aprobar las bases para 
el establecimiento de un Banco de emisión y  descuento en 
esa capital, y  al trasmitirlas á V . E. espera S. M. de su 

i distinguido celo que procurará por cuantos medios estén á 
._ ! su alcance realizar la organización de un establecimiento 

del que con razoh se aguardan provechosos resultados para 

tercera parte del importe de los billetes en circulación, y  la riqueza de esas provincias. Partiendo de la base de que
las dos terceras partes restantes en valores de preferente el Banco se ha de constituir por medio de suscriciones vo
garantía y  seguro cobro, reponiéndolos con otros de la m is- luntarias, V . E. dispondrá, por los medios que crea más

ma garantía y  seguridad a medida que se conviertan en ¡ 

metálico.
Cuando la emisión esceda de la mitad del capital del 

Banco que haya sido realizado y  hecho efectivo en caja por 
los accionistas, las barras de oro ó plata á que se refiere el 
párrafo segundo de la base qu in ta , se conservarán en la 
caja del departamento, sin que por ningún motivo ni pre- 
testo, por legítimos que se consideren, pueda dárseles otra 

aplicación que á la amortización del importe de billetes 

correspondien tes.
Octava. La  administración del Banco se compondrá de 

un director, dos subdirectores y  de un Consejo de dirección.
E l primero será nombrado por el gobierno supremo, á 

propuesta en terna hecha por la mayoría de los accionistas, 
de entre los comerciantes de mas crédito establecidos en la 

Habana.
Los segundos lo serán asimismo por e l gobierno supremo 

á propuesta en terna del consejo de dirección, y  este lo será 

por la junta general de accionistas.
As í el director como los subdirectores y  consejo de direc­

ción, antes de tomar posesión de sus cargos, depositarán en 
la caja del Banco e l número de acciones qne determinen 
los estatutos. Estas acciones se estenderáu en papel diferen­
te que las demas del Banco, y  serán intrasmisibles é inage- 
nables mientras la duración de los cargos.

Novena. Será cargo especial del director del Banco cui­
dar de que existan constantemente en las cajas del estable­
cimiento metálico y  valores de plazo fijo dentro de los 90 
dias que señala la base quinta y  de seguro cobro, bastante 
á cubrir los débitos del Banco por todos conceptos.

También será cargo del director del Banco formar se­

manalmente un estado del activo y  pasivo dt los dos de­
partamentos en que se halla d ivid ido el Banco, y  rem itirle 
al gobernador capitan general para su publicación en e l 

periódico oficial.
Décima. E l director, como jefe superior de la adminis­

tración del Banco, y  representante del gobierno cerca del 
m ismo, es el presidente del consejo de dirección y  de la 
junta general de accionistas: le corresponde bacer ejecutar 
sus acuerdos y  suspender aquellos que considere contrarios 
á los estatutos y  reglamentos del Banco, dando Cuenta al go­

bernador capitan general.
Décimaprimera. Los subdirectores, bajo la inspección 

superior del director, tendrán á su cargo; uno el departa­
mento de descuentos, préstamos y  giros', y  otro el de em i­
sión, pero ninguno de ellos podrá hacer ninguna operacion 
que no haya sido acordada y  autorizada por e l consejo de 

dirección.
Décimasegunda. Los cargos de director y  subdirectores ; 

serán retribuidos por los fondos del establecimiento con la . 
cantidad anual que determinen los estatutos.

Décima tercera. E l  consejo de dirección, dentro de los 

lim ites que señalen los estatutos y  reglamentos del Banco, 
fijará en cada caso e l premio, garantías y  demas condicio­
nes con que habrán de hacerse las operaciones que se l e 
propongan ó rechazará las que no considere aceptables ó no 
le ofrezcan garantía suficiente, sin que se le pueda obligar 
á dar razón de su negativa.

Décimacuarta. A  fin de que los intereses de los accio­
nistas del Banco están eficazmente garantidos, e l consejo de 
dirección nombrará tres de sus individuos con las necesa­
rias atribuciones para que ningún descuento ni operacion 
de cualquiera otra clase pueda ejecutarse sin su consenti­
miento n i con otras condiciones que las acordadas por el 
consejo de dirección.

Décimaquinta. La  remuneración de los individuos de* 
consejo de dirección consistirá en una cautidad, que fijarán 
los estatutos, por cada sesión ordinaria ó estraordinaria, que 
se distribuirá entre los que havan asistido á ella.

no.=E l ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

Atendiendo á las particulares circunstancias que concur­
ren en I). .Julián López, vengo en nombrarle comisario re. 

g io  del banco de Cádiz.
Dado en palacio á diez y  seis de febrero de m il ochocien­

tos cincuenta y  cínco.=Est.i rubricado de la real mano.= 

E l ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

TE LE G R A F IA  ELECTRICA.

( Gaceta ¡leí 26.)
M IN IS TE R IO  D E L A . G O B E R N AC IO N .

Publicado en la Gaceta, núm. 707, del dia 1? del pre 
seirte el convenio celebrado para la trasmisión de despachos 
telegráficos entre España y  Francia, y  fijado por los gobier­
nos de ambas naciones el I? de marzo próximo para que 
principie aquel á tener efecto; la reina (Q. D. G .) se ha 
dignado disponer que en e l mismo dia se abra al público 
en el interior del Reino , y  aprobar la tarifa é instrucción 
correspondientes que han de observarse para la comunica­
ción de los despachos particulares, mandando al mismo 
tiempo que dichos documentos y  la clasificación por zonas 
de las estaciones telegráficas españolas y  francesas, con re­
lación á la frontera, se inserten en la Gaceta oficial del go­
bierno para conocimiento del público. _

Madrid 25 de febrero de 1855— E l ministro de la Gober­
nación, Francisco Santa Cruz.

DIRECCION G ENERAL.

Cálculo de tarifas por distancias' y  núm ero de palabras para el servicio  interior.

NUMERO DE PALAB RAS.
Distancia

convenientes, que esta suscricion se abra y  realice liasta 
obtener la suma de capital que considere necesaria; pero 

bajo e l supuesto de queS. M . desea que tome parte el ma­
yor número de personas posible, y  de que el Banco nazca 
completamente libre de todo compromiso con cualesquiera 
otros establecimientos de crédito ó sociedades existentes en 
esa capital, pues que lejos de proponerse S. M . que ningu­
na de ellas desaparezca con la creación del Banco , quiere 
por e l contrario que todas v ivan ; y  qne auxiliándose niú- 
tuamente, llegue á desenvolverse e l crédito general en esa 
isla.

Cubierta la suscricion que V .  E. considere conveniente, 
deberá provocar una junta de suscritores para designar la 
comision que, bajo la inmediata intervención de V . E., 
haya de redactar los estatutos y  reglamentos del Banco, que 
antes de que este pueda funcionar, se han de someter á la 
aprobación de S. M ., con uuyo objeto se incluyen á V . E. 
los que en la actualidad rigen en el Banco español de San 
Fernando, de cuya ley  orgánica se han tomado las princi­

pales bases aprobadas por S. M ., porque con ellas á la vis­
ta, y  penetrándose de su espíritu, será mas fácil y  se acer­
tará mejor á desenvolverlas en los estatutos y  reglamentos, 
salvo en aquellos puntos en que,las necesidades locales deese 
comercio lo  exijan.; pero sobre los que, respetando (siempre 
las bases aprobadas por S. M ., y  no alterándolas en mane­
ra alguna, deberá V . E. inform ar amplia y  detenidamente 
á fin de que el gobierno pueda apreciar y  comprender su 

importancia al someter los mencionados estatutos y  regla­
mentos á la aprobación definitiva de S. M.

Cuando desarrollado e l crédito general en esa isla, y  f ir ­
me e l Banco sobre este cim iento, pueda pensarse en dar 

mas ensanche á sus operaciones, se estará en e l caso de dar 
m ayor amplitud á las bases; pero mientras tanto es la ter­
minante voluntad de la Reina que á ellas se atenga V . E. 

parala creación del mencionado establecimiento, siendo la 
ley  de donde paita toda su organización hasta e l último 

detalle.
De R ea l órden lo  comunico á V .  E. para su conocimien­

to y  efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos 
años. M adrid seis de febrero de m il ochocientos cincuenta 
y  cinco. ¿Lu zu riaga . =  Señor Gobernador Capitan general 
de la Isla de Cuba.

R E A L E S  -DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D . Luis Estrada, prim er gefe 
de sección de la Dirección general de Ultramar, vengo en 

i  adm itirle la dimisión que me ha hecho de dicho cargo , 
! quedando m uy satisfecha del celo ¿ inteligencia con que lo 
: ha desempeñado.

D.ido en palacio .i diez y  siete de febrero de m il ocho­
cientos cincuenta y  cinco.~Kstá rubricado de la real mano. 

; =E1 ministro de Estado, Claudio Antón de Luzuriaga.^

de dos en 

«los leguas.
De \ 
á 30

De 31 
á 40

2 lo , » 12, »
4 10.50 12,60
6 11. » 13,20
8 11,50 13.80

10 12. » 14,40
12 12 50 15, 1.
l i 13, » 15,60
IG 13,50 16,20
48 14, » 16.80
20 14,50 17.40
I I 15. » 18, »
n 15,50 18,60
u Í6 , u 19,20
28 16,50 19,80
30 17. » 20,40
32 17.50 21. »
3i 18, » 21,60
3(i 18,50 22,20
38 19. » 22,80
*0 19,50 23,40
i 2 20, » 24, »
" í 20,50 24 60
46 < 25,20
48 21,50 25,80
50 22, » 26,40
52 2'2,80 57, »
54 .23, » 27.60
56 . 2.¡,50 . 28,20
58 2 i ,  » 28,80
60 24,50 29,40
62 25, » 30 »
64 25,50 30,60
66
68
70

26, » 
26,50 

. 27,

81,20 
31 so
32,40

72 27,50 33.' #
74 * Vv 28, » 33,60
76 28,50 34.20
78 29, » 34,80
80 29,50 35,40
82 30, » 36, *

• ;,¡84.t s i»* 30,50 36.60
86 31, » 37.20
88 31,50 37,80
<10 32, » 38,40
92 32,50 39, »
94 33, » 39,60
96 33,50 40 20
!>8 34. » 40,80

100 34,50 41,40

Reglas que han de seguirse para la 
del servicio interior.

De 41 
á 50

De 51 
á 60

De 61 
í  70

De 71
á SO

De 81
á 90

De 91 
álOOO

Aum ento 
por decena

14, » 16, » 18. » 20 » 22, » 24, » 2, »
14.70 16,80 18,90 21 » 23,10 25,20 2,10
15.10 17.60 19;80 22 » 24,20 26 .40 2,20
16,10 18,40 20.70 23 » 25,30 27,60 2,30
16 80 19,20 21,60 24 » 26.40 28.80 2,40
17,50 20, » 22 50 25 0 27.50 30, » 2,50
18,20 20,80 23.40 26 » 28.60 31,20 2,60
18,DO 21,60 24,30 27 » 29,70 32.40 2,70
19.60 22,40 25,20 28 d 30,80 33.60 2,80
2ÓÍ30 23^20 26,10 29 » 31,90 34,80 2,90
21, » 24, » 27, » 30 » 33, » 36, » 3, »
21,70 24,80 27,90 31 » 34,10 37.20 3,10
22,40 25,60 28,80 32 » 35,20 38,40 3,20
23,10 26,40 29,70 33 » 36,30 39,60 3,30
23.80 27,20 30,60 34 » 37,40 40,80 3,40
24,50 28, » 31,50 . 35 » 38,50 42, » 3,50
25,20 28,80 32,40 36 » 39,60 43,20 3,60
25,90 29,60 33,30 37 » 40,70 44,40 3,70
26,60 30,40 34,20 38 » 41,SO 45,60 3,80
27,30 31,20 35,10 39 » 42,90 46,80 3,90
28, » 32, » 36, » 40 » 44, ,» 48, 11 4, »
28,70 32,80 36,90 41 » 45,10 49,20 4,10
29,40 33.60 37,80 42 » 46,20 50,40 4,20
30,10 34,40 38,70 43 » 47,30 51,60 4,30
30,80 35,20 39,60 44 ,, 48,40 52,80 4,40
31,50 36, » 40,50 45 » 49,50 54, » 4,50
32,20 36,80 41,40 46 b 50,60 55,20 4,60
32,10 37,60 42,30 47 » 51,70 56,40 4,70
33,60 38,40 43,20 48 » 52,80 ÍÍ7.60 4,80
34,30 39,20 44,10 49 » 53,90 58,80 4,90
35, » 40, » 45, .» 50 » 55, » 60, 0 5, »
35,70 40,80 

i  1 r.O
45,90
46,80

51 »
52 »

56,10 
57 «n

61,20 
62 40

5,10
5,20

37,10
•* 1 ,l)v
42.40 47,70 53 „ 58,30 63^60 5’30

37,80 43,20 48,60 51 » 59,40 64,80 5,40
33,50 44, » 49,50 55 » 60,50 66, » 5,50
39,20 44,80 50,40 56 » 61,60 67,20 5,60
3(1,00 45;60 51,30 57 » 62,70 68,40 5,70
40.60 46,40 52,20 58 ,, 63,80 6 ", 60 5,80
41,30 47,20 53,10 59 » 64,90 70,80 5,90
42, » 48, » 54, t 60 » 66, » 72, » 6, n
42,70 48,80 54,90 61 » 67,10 73,20 6,10
43.40 40,60 55,80 62 » 68,20 74,40 6,20
44,10 50,40 56,70 63 » 69,30 75,60 6,30
44,80 51,20 57,60 64 „ 70,40 76,80 6.40
45,50 52, » 58,50 65 » 71,50 78, » 6,50
46,20 52,80 59,40 66 » 72,60 79,20 6,60
46,90, 53,60 60,30 67 » 73,70 80,40 6,70
47.60 54,40 61,20 68 ¡> 74,80 81,60 6,80
48;30 55 20 62,10 69 » 75,90 82,80 6,90

Vengo en nombrar vocal supernumerario de la junta 

consultiva de Ultramar á D . Luis de Estrada, primer gefe 
de sección que ha sido de la dirección general de Ultramar.

Dado en palacio'á diez y  siete de febrero de m il ocho­
cientos cincuenta y  cinco.=Está rubricado de la real mano. 
=E1 ministro de Estado, Claudio Antón de Luzuriaga.

. Rectificación.

En la Guia de forasteros del presente año ha dejado de 
incluirse, despues del secretario, al caballero Corbets, agre­
gado á la legación de la Gran Bretaña en esta corte.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .
R E A L E S  DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D . José Manuel Vadillo , co­
misario régio del banco de Cádiz, vengo en relevarle de

Artícu lo 1? Las distancias que sirven de base al cálculo 
de la tarifa se medirán en línea recta, tomando primero las 

direcciones capitales y  despnes las de segundo órden.
A rt. 2? Cuando la distancia que haya de recorrer un 

despacho quede entre dos de las marcadas en la tarifa , se 

cobrará por la mayor.
A r t. 5 ! Son palabras de pago todas aquellas cuya con­

servación en e l despacho interese á quien lo espide.
A rt. 4? To  la señal aislada se contará como una pala­

bra, escepto los signos ortográficos indispensables para la 
inteligencia del testo.

A rt. 5? Los guarismos se d ivid irán en grupos de cinco 
en cinco para el pago, contándose cada uno de estos como 
una palabra, y  el escedente si le hubiese como otra pala­

bra mas.
A rt. 6? Si se exigiese que los números vayan escritos 

en letra, se contarán para e l pago tantas palabras como se 

emplean para espresarlos.
A rt. 7? E l máximum de cada despacho se fija en 100 

palabras: las que escedan de este número se considerarán 
para el pago como pertenecientes á otro despacho distinto.

A rt. 8? Si el despacho hubiese de llevarse á domicilio, 
á mas del precio marcado en la tarifa, se exigirán 2  rs. por 

e l porte en el punto de expedición.
A rt. 9? Los despachos de que se hayan de entregar va­

rias copias, pagarán por cada una 4 rs .,  quedando com­
prendido en esta cantidad e l porte á domicilio.

A r t. 10. Los despachos que hayan de ser comunicados 
por telégrafo á varios puntos sobre una misma linea, se 
tasarán por el precio que les corresponda de una en otra de 
las estacioues á que se espidan, pagándose además e l porte 

tantas veces como haya de ser efectuado.
A rt. 11. Las personas que exijan conocimiento de la 

hora en que llega á su destino un despacho, pagarán , á 
mas del precio de espedicion, la cuarta parte de este. Las 
que exijan repetición del despacho, pagarán otra vez su 

i ni porte.
A rt. 12. Los despachos de noche para particulares solo 

se admitirán durante las horas de servicio o fic ia l, pagando 

duplicados todos los precios que se exijen de dia.
M adrid 25 de' febrero de 1855.=E1 m inistro de la G o­

bernación, Francisco Santa Cruz.

instrucción para e l servicio de la correspondencia telegráfica 

para el interior del reino.

Articu lo 1? E l gobierno, cuando lo considere necesario, 
podrá suspender la correspondencia telegráfica privada so­
bre todas ó algunas de las lineas y  por e l tiempo que cre­

yese conveniente.
A r t. 2 ! Para que sean admitidos á circulación los des­

pachos de correspondencia privada, han de ser entregados 

en las oficinas telegráficas en horas hábiles, y  deben estar 
escritos con tinta, fechados, firmados y  con e l nombre y  se­
ñas de la persona á quien van dirigidos.

E l servicio de las estaciones se hallará abierto todos los 
dias desde 1? de abril á fin de Setiembre, á contar desde las 
siete, y  de 1 ? de octubre á fin de marzo desde las ocho de 
la mañana, cerrándose en todo tiempo á las nueve de la no­
che, salvos los casos en que, con dos horas de anticipación 
á la  de cerrarse las estaciones, se anuncie servicio de noche- 

A rt. 5? Las oficinas examinarán si e l contenido de los 
despachos es contrario á la religión, á la moral,-á las leyes 
ó al órden público, y  en caso afirmativo les negarán el pa­
se, advirtiéndolo á la persona que los presentó.

A rt. 4? E l jefe de la oficina telegráfica decidirá sin ape­
lación acerca de cuantas cuestiones facultativas y  económi­
cas ocurran respecto á los despachos presentados.

A r t. 5? Los empleados de telégrafos que v io len  e l se­
creto que están obligados á guardar acerca de la corres­
pondencia telegráfica , ó los que intercepten, sustraigan ó 
abran los despachos, serán castigados con arreglo á las 

leyes.
A rt. 6 ? Los empleados de las oficinas telegráficas solo 

darán curso á despachos aceptados con los debidos requisi- 
j tos y  á las órdenes qne para e l mejor servicio de la línea les 
i sean dadas por sus jefes respectivos. N o  están comprendi­

dos en esta prohibición ios signos indispensables, durante 
la trasmisión y  recepción de los despachos, para su inteli­

gencia.
A rt. 7 ! Los despachos de correspo*dencia privada no
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Clasificación por tonas de las estaciones telegráficas francesas
con relación á la frontera española.

NOMBRE D E L A S  E S TA C IO N E S
Número 

de la zona.

serán espedidos sin el comuniqúese del jefe de la  oficina en 
que fueron presentados, n i podrá verificarse su entrega á la 

persona para quien se espiden sin e l entregúese del jefe de 
ia oficina de recepción.

Art. 8? Negado e l pase en la oficina d*í expedición, se 
hará saber al que presentó e l despacho sin devolvérselo. 

Negado en la oficina de recepción, se avisará por el telé­
grafo á la que lo espidió. En e l prim er caso no se percibi­
rá suma alguna de la persona que presentó e l despacho: en 
e l segundo le será devuelta la suma recibida.

A rt. 9? Diariamente en las capitales de provincia, y  

por todos los correos en las estaciones fuera de la capital^ 
se rem itirá a l Jefe del cuerpo de telégrafos, residente en 
esta, una noticia de los partes de correspondencia privada 
trasmitidos y  recibidos entre uno á otro aviso, espresando 

la hora de presentación, e l número de palabras, el punto 
de término y  los nombres del firmante y  de la persona á 
quien se dirigen los despachos. Respecto á los partes quo 
hayan quedado sin curso, en vez de esta noticia, se remitirá 
la minuta original únicamente con la espresion de la hora 

en que fué presentada.
A r t. 10? Los documentos de que habla el artículo an­

terior serán entregados en e l acto á los gobernadores de la 
respectiva provincia, escepto en M adrid, donde la noticia 
será dada al director del ramo, y  comunicada por este al 
señor ministro di' la Gobernación.

A rt. 11? Serán de preferencia en su trasmisión á lo» 
despachos privados, los espedidos: primero, por el rey ; se­
gundo, por los ministros; tercero, por los capitanes genera­

les; cuarto por los gobernadores civiles; quinto, por los go ­
bernadores militares de provincia; y  sesto, por los gefes 
del cuerpo encargados de la  línea respectiva, cuando hi­
cieren prevenciones para el mejor servicio de la misma.

A rt. 12. Para establecer la preferencia entre los des­

pachos hay que atender á tres consideraciones: la categoría, 
la calificación y  la dirección en que hayan de correr. Por 
la categoría, la preferencia es regulada según e l órden de 
la clasificación precedente: por la calificación,  los urgentes 

tienen preferencia sobre los nó calificados, aunque sean de 
superior categoría, pero no sobre los que siendo de superior 

categoría, tengan también calificación, aunque sean menos 
apremiantes: por la dirección, son preferidos los que par­
ten del centro á la circunferencia. Esta prelacion solo se da 
entre despachos de igual categoría y  calificación.

A r t. 13. Para la correspondencia privada e l único or­
den de trasmisión procede de la hora en que son presenta­
dos los despachos, y  los estreñios de las lineas alternarán, en 
caso de acumulación de comunicaciones, recibiendo una y 

espidiendo otra.
A r t. 14. Solo se podrá suspender la  trasmisión de un 

despacho cuando concurran las circunstancias siguientes: 

Primera. Qae este sea do correspondencia privada ,  de 
extensión superior a cien palabras, y  que en su trasmisión 
no se haya llegado á la mitad.

Segunda. Que la interrupción sea intentada en favor de 

un despacho procedente del R ey  ó dc sus ministros.
A rt. 15. Cuando se aglomeren en una estación varias 

comunicaciones de tal manera que no sea posible espedirlas 
en el resto del dia, se fijará al público oportunamente en la 
oficina telegráfica e l anuncio en que asi se haga constar, 
bien para que las personas que hayan entregado los despa­
chos los recojan, bien para que según e l retraso con que 
llegarán, bien por si quieren pedir la espedicion durante la 

noche.
Madrid 25 de febrero de 1855. =  E l m inist ro de la Go­

bernación, Francisco Santa Cruz.

C l a s i f i c a c i ó n  por zonas de las estaciones telegráficas espa­
ñolas con relación ,í la frontera hispano-francesa.

La  estación que lleva estrella no se baila abierta todavía 
para e l despacho.

Número
N O M B R E  D E  L A S  ESTAC IO NES de la zona.

Alcalá..............................   . 4
Alcolea.............................  3
Alsazua.......................  i
Bilbao 2
Calatayud.............................  3
Guada la jara..........................  5
M adrid..................................  4
Pamplona..............................  1
San Sebastian........................  1

Abbeville ........................................  6
A gen ................................................ 3
A ix ..................................................  5
A lb y ................................................  3
Alenson..........................................  5
Am iens............................................ 6
Angers............................................  4
Angulem a....................................... 3
Arras...............................................  6
A u c h ..........................................  3
AuriUac..........................................  4
Auserre...........................................  5
Aviñon ............................................  5
Baa-le-due......................................  6
Bayona............................................  1
Beucaire..........................................  4
Beaubais.......................................... 5
Besanson.........................................  5
Beciers ........................................... 4
Blois................................................  5

'  Burdeos........................................... 3
Boulogne . . . . . .  6
B o u r g ........................................... 5
Bourges........................................... 5
B r e s t ........................................... 5
Caen................................................. 5
C ah ors ...........................................  5
Calais..............................................  6
Carcasona........................ - .  3
Cette................................................ 4
Chalons-sur-Marne. . . .  6
Chalon-sur-Saone, . . .  5
Chartres..........................................  5
Chateaurox.....................................  4
Chaum ont.....................................  6
Cherbourg......................................  5
Clermont-Ferrand. . . .  4
Colma u............................................ 6
Dax.................................................. 1
D ieppe............................................  6
D igne..............................................  5
Dijon. . : ................................  3
Donai..............................................  6
Dragnignan.................................... 5
Dunkerque...................................... 6
Eparnay..........................................  6
E p in a l............................................ 6
Evreus............................................  5
Fo ix ................................................. 3
G a p ................................................  5
G ra ss e ...........................................  5
Grenoble......................................... 5
G u é re t........................................... 4
Havre (L e ).....................................  5
Laon. .  ................................  6
L ava l............................................... 5
L i l le ................................................  6
Limoges..........................................  4
Lons-le-Saulnico . . . .  5
Lorient...........................................  4
Lyon ...............................................  5
M a c ó n ...........................................  5
Mans ( L e ) ....................................  5
Marsella.......................................... 5
M e lu n ...........................................  5
Metz................................................  «
Mezieres.........................................  6
Montauban.....................................  3
Mombrison..................................... ó
Mont de Marsan. . . .
M ontereau............................ .6
M om peller....................................  4
Moulins...........................................  5
Mulhouse.............................. •
Nancy.............................................. 6
N a n te s ....................................... 4
Napoleon-Vendée. . . .  4
Narbona..........................................  4
N e v e r s ...........................................  5
Nimes.....................................  4
N io rt....................................... 4
O rleans.................................. 5
París.......................................  5
P a u .......................................  2
P e r ig n eu x ............................  5
Perpiñan................................  4
Po itiers .................................  4
Privas.....................................  5

( I * ) ................................  *
Quim per................................  »
R eú n e s .................................  5
R o c h e fo r t ............................  '
Rochelle ( L a ) ......................  •»
Rodez.....................................  1
R om b a lx .  ........................  ’
Rouen. . . . . . . .
Saint Briene..........................  ?
Saint E t ie n n e ......................  g
Saint L o ................................. g
Saint Omer............................ g
San Quintín........................... ^
Sanmur................................ • g
Sedan................................• g
Strasburgo 2
Tarbes ’ * | g
Th ion v ille  5
Tounerre. ■ / : ' ' ]  5
Tolon. . • * ------------------------

---------- --------" ~ n ^ ü m e r o  de zona á la estación de Irun,
( 1 )  ]No s e o  q de un¡on de las llneas francesa y

es°raño'Íalees el centro desde donde em pican  á contarse
Jas distancias.

Ayuntamiento de Madrid
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Tolosa . . .
Tours....................
T ro jes  . . . •
Tu lle  . . . .
Va lence. . . .
Valenciennes . .
Vanues. . . .  .
Vcrsalles. . . .
Vesoul . . .
Franco-Belga .
Franco-Prusiana
Franco-Bavaresa

3
4
5
4
5
6
4
5
6 
6 
6 
6

Franco-Badoise..................... ®
Franco-Suiza (Bale) . . .  ®
Franco-Sarda (Cbambery) . 5

E SPLIC  AC IO N .

Constituyen la primera zona los puntos comprendidos en 
la distancia de 1 á 75 kilómetros inclusive, 

la 2Í los comprendidos de 76 á 190. 
la 3 í los comprendidos de 191 á 340. 
la 4 i los comprendidos de 3 i l  á 525. 
la 5? los comprendidos de 526 á 750. 
la 6? los comprendidos de 751 á 1015.

Paris tuviese por objeto la conclusión cíe semejante tra- contaduría de dicho teatro. N o  se ofrece hallazgo... por llena y  cab .lléría  del P '.sito, que es como si ilejeramos

tado-’ la redacción de un proyecto defin itivo  hace que no faltar i  ninguna promesa. del gu arid  de Legane's; y  para la in fantería, de la  an ti-
’ ¡nj l u| . B B i i s i c n . —  A n te a n o c h e  la  d ie ro n  m u y  o m n p U -  gua casa de la plaza de la Constitución, contigua á la ca-

De 1 í  25 palabras 
inclusive.

De 26 á 50 palabras 
inclusive.

De 51 á 100 palabras 
inclusive.

Con arreglo 
clasificación

o á esta \ 
•ion y a l l í ?  
de pala-* 2! 
¡ despa- 5Í

 es espi- 4Í
dan para puntos'- 5i 
clasificados den- . 6*

zona .
numero de pala-t 2‘ zona.. 
bras, los despa- ó izo n a .. 
chos que es espi- 4 Í  zona..

■* zona.. 
zona..

P A G A R A N .

tro de la.

|Rs mrs.
i

Fs. es. Rs. mrs. Fs. es. Rs. mrs. Fs. es.

\ 9..17 2 50 19 5 28..17 7 50
19 5 38 10 57 15
28..17 7 50 57 15 85.17 22 50
38 10 76 20 114 30
47.17 12 50 95 25 142.17 37 50
57 15 114 30 171 45

Madrid 25 de febrero de 1855. E l m inistro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

C O R R E O  OF; P R O V I N C I A S
A N D A L U C IA .

Córdoba  2 2 .— A yer, según nos han in form ado, hu­

bo un grave desorden entre los trabajadores de  la carre­

tera de l.i sierra. Aun cuando suponemos qne llega al­

go abultado á nuestros o idos , el hecho es que salió de 

esta ciudad bastante fueran de la guardia c iv il y  que 

se hicieron algunas prisiones. L a  causa parece que fue­

ron varias inmoderadas é  injustas exigencias de los 

trabajadores.

Según se dice, el ayuntamiento ha consignado en el 

presupuesto la suma de setenta m il reales para aten­

der con ella al armamento y  equipo de la M ilic ia  na­

cional.

E l martes p r e c e  qne llegó  á esta capital un carro 

oon mas de 40  fusiles procedentes de  la Carlota, y  a 

v irtud  de órden del señor gobernador de la provincia 

y  del señor sub-inspcctor de la M ilic ia  Nacional, se 

cree que se repartirán en breve.

S ev illa  2 3 .— Los cuerpos de la guarnición y  los 

empleados han contribuido con e l 5 por 100 de sus 

sueldos para atender al socorro de las clases meneste­

rosas en ía aflictiva situación que atravesamos. P o r  

fortuna , e l temporal va cediendo , y  es probable que 

á pesar de la a p itia  del ayuntam iento en proporcionar 

trabajo á estos infelices, puedan salir de los rigores de 

la estación.

M álaga , 21 . —  Continúan las lluvias á mas y  mejor. 

En  la noche del dom ingo la hubo un si es no es to r ­

mentosa , pues retumbaron algunos truenos. Sabemos 

que en varios pueblos de la provincia las aguas han 

causado ya  daños por el desbordam iento de anchos ria­

chuelos. L o  peor es que no lleva trazas de ceder el 

tiempo.

Reina por fuera un recio tiem po que ha obligado a 

varios buques de poco porte á vo lver de arribada 

despues de haber estado algunos cuatro ó cinco dias 

sin haber podido p isar de entre Estepona y  M a r  bella, 

ni poder sostenerse en la mar por mas tiempo. A  la 

vista del puerto se divisan con el anteojo muchos de 

cruz que procuran sostenerse. Mas que la m ar creemos 

que los combatirá el viento.

Ha llegado á nuestra noticia que la c om is io n  especia 

de este ferro-carril se 'ha lla  en relaciones con una em­

presa que acaba de p d i r  al gobierno la concesion para 

establecer una v ia fe'rrea desde los criaderos carboní­

feros d é la  provincia de Córdoba á empalmar con la que 

desde dicha ciudad ha de correr hasta la de Sevilla  . 

nos felicitamos de e l lo ,  porque es el complemento de 

nuestra línea y  lo que ha de asegurar mas su brillan­

te porvenir.
V A L E N C IA .

V a le n c ia ,  23. —  Parece que á consecuencia de lo 

acordado por la Excma. diputación en sesión del dia 

13 de enero último, ha si lo  ya entregada y  gastada en 

parte, la suma de 48,000 is. consignada para la com­

posición del camino de Bcuiganin.

L 'i junta adm inistrativa del hospital general de esta 

ciudad ha d irig ido  una esposicion á las Córtes contra 

e l proyecto de desamortización le ido en el Congreso por 

el señor m inistro de Hacienda, en la parte re la tiva  á la 

venta de los bienes de beneficencia.

C A T A L U Ñ A .

O lot, 19. — E n  el momento que escribo esta acaba 

de salir las t r o p s  de la  guarnición y  dos compañías 

de la M ilic ia  nacional. Según se d ice de público, p r e -  

ce que esta escursion reconoce p r  causa algún p r t e  

que la autoridad ha recibido, sobre la a p r ic io n  de al­

guna cuadrilla de facciosos ; cosa que no tendría nada 

de p r t ic u la r , en vista de los rumores que circulan 

todos los dias acerca de maquinaciones m ontem oli- 

nistas.

I a r a g ON.

Za ra goza  2 3 .— Antes de ayer se verificaron con una 

numerosa concurrencia de todas clases las honras fú­

nebres del mariscal de C a inp  don Juan José de H ore ; I

Hemos conseguido, el 30 de enero, descubrir los tra­

bajos subterráneos de los franceses. Hemos destruido el 

20 febrero una p r t e  de las galerías del enem igo , á 

fuerza de petardos.

L os  franceses se han servido, e l 6, del m ismo medio 

p r a  las contraminas, p r o  esta m edida les ha sido des­

ventajosa.

E l 8, el fuego de  una nueva m ina ha p rm it id o  otras 

obras del enemigo. Entretanto, nuestra artillería  res­

pondía con éx ito  a l fuego de los sitiadores, y  durante 

la noche destacamentos de voluntarios continuaban acor­

ralando al enem igo en sus trincheras, y  le obligaban á 

correr á las armas y  á suspnder sus trabajos.

Sebastopol, 10 de febrero. —  (D e l correo de M arse­

lla. —  Se cuenta con un próxim o ataque de los rusos, 

p r o  se ignora el punto á que irá d irig ido. Unos creen 

que se d irig irá  á B alak lava, otros piensan que quieren 

intentar un gran g o lp  contra los trabajos de las tr in ­

cheras, avanzando p r  masas, como lo han hecho en 

Balaklava y  en Inkermann.

Pero  ahora 110 se realizará una sorpresa, y  todos es­

tán p rep ra d os  á recibirlos. Una fuerte d ivisión  fran­

cesa o c u p  las alturas de Inkermann. E l general d ‘A l -  

lonville , con la caballería, va á tomar sus cuarteles de 

invierno eu Balaklava ; nuestros bravos escuadrones es­

tán dispuestos á montar á caballo á la prim era órden.

P or p r t e  de los franceses está todo dispuesto p r a  

el asalto. Todas  sus piezas, en número de mas de 200, 

están montadas. Los  ingleses están un poco atrasados : 

desde m i ú ltim a carta han puesto 38 nuevas piezas en 

batería; les queda que colocar unas sesenta para com­

pletar su armamento.

Se dará el asalto? H a y  seguridad de tomar la p r t e  

del Sur de la ciudad; p r o  los rusos han establecido en 

ella minas p r a  hacerla saltar en e l momento decisivo, 

y  la cuestión es de saber si se podría ron alguna uti­

lidad  sostenerse sobre sus restos, bajo el fuego de las 

form idables baterías de la parte del N orte. Se me ase­

gura que eu uno de los últimos consejos de guerra ce­

lebrados eon este motivo, uno de los generales france­

ses, cuyo nom bre ha resonado gloriosamente en los pri­

meros boletines, ha em itido el dictámen de atacar el 

ejercito ruso y  arrojarle al in terior, antes de dar el 
asalto.

S i se decide atacar á la ciudad, se d ice que la es­

cuadra lomará una im p rta n te  p a rteen  la lucha.

Entretanto, los rusos, hacen dia y  noche salidas con­

tra nuestras trincheras, que concluyen siem pre lo mis­

mo; es decir, con la derrota de los sitiados, con perdi­

das insignificantes p r  nuestra p r t e .

Nuestras p r a  lelas han llegado á un tiro  de fusil de 

la plaza. E l enem igo hace jugar á cada momento su 

artillería  que no nos ocasiona sino pequeños destrozos. 

Nosotros 110 les respndem os sino p r a  decirles : aquí, 
estamos.

La  temperatura es hoy m u y satisfactoria; p r o  el 

deshielo ha puesto impracticables los caminos Los in­

gleses cuentan mucho con el camino de hierro que han 

principiado; luego que pueda maniobrar la artillería 

cómodamente en terreno firm e, es indudable que to­
maremos la ofensiva.

Lo rd  Raglan ha escapado de buena. H abia ido  á 

visitar las trincheras, y  con su im perturbable sangre 

o fr ia , se habia adelantado á caballo delante de los tra­

bajos rusos; dos soldados enemigos le  vieron, y  en él 

momento en que la estaban apuntando, los riflemen 

siempre en acecho, les hicieron una descarga dejándoles 

muertos en el sitio.

B a lak lava , 12 de febrero.— N ada importante hay de 

Sebastop l. L os  trabajos de sitio adelantan vivam ente, 

sobre todo, p r  la parte de la torre de M alakoff.

V ien a  21 de febrero.— (D e l M o rn in g  C hron ic le ). 

Las noticias del 18 de Varna dicen que hasta el 16 

nada im p rta n te  habia ocurrido en Sebastop l.

Desde el 13 de febrero se ha observado un gran 

m ovim iento en el cam pm cnto  ruso.

TURQUIA.—  V a rn a  7  de febrero. —  (D e l d iario  de

sea esto
A  medida qn e  se llega á la resolución de la D ieta, 

relativa al armamento, se manifiestan dificultades de 

diversos géneros en los pqu eñ os  Estados de Alem ania 

Su principal dificultad consiste en proveerse de caballos, 

y  se ve ya  qu e la m ayor p r t e  de estos Estados no po­

drá estar p rep ra d a  en el térm ino fijado dé 15 dias.

Es seguro, á p s a r  de todos los rumores que en con­

trarío circulan , que no hay negociaciones diplomáticas 

entre el gabinete de V ien a  y  de Berlin  , y  que no se 

han cambiado notas últimamente.

E l conde Estcrhazy se hace notar desde su vuelta 

de V iena  p r  un tono de conciliación y  de benevolencia 

m u y diferente de su actitud anterior.

La  seguridad dada p r  M . G ir d w e l l , en el p r l a -  

mento inglés, de que no se p n d r ia  obstáculo a l tránsi- 

sito del comercio ruso en Prusia , ha sido considerada 

como una consecuencia del carácter mas p c íf ic o  que 

toman las relaciones entre las p ten c ia s  occidentales y  

la Prusia.

E l manifiesto del e m p ra d o r  de Rusia re lativo  al 

armamento en masa , p r e c e  que no tiene otro  objeto 

que dar una p s i  iion im p n en le  á la Rusia en las con­

ferencias de  V iena : hasta se aseguraba que 110 se lle ­

varía á cabo el manifiesto.

Se e sp ra  á lord  Jonh Russell e l viernes p r  la no­

che; probablemente prm anecerá tres dias en Berlin.

I n g l a t e r r a .—  L o n d re s , 22 de febrero. —  (D e  la 

Ind rpen tlen im  belga . ) —  A l princip io de la sesión de 

la cámara de los comunes de hoy, lord  Palmerston ha 

anunciado oficialmente la retirada del gabinete de sir 

James Graham  , y  de M M . Gladstone y  S idney H er- 

bert.

H a anunciado que mañana se darán eu la cámara es- 

plicaciones sobre su dim isión.

M . D 'Israeli se ha pronunciado contra estas disen­

siones precoces en e l seno de un ministerio reciente­

mente constituido.

Aun no se ha provisto al reemplazo de los ministros 

dimisionarios.

Lond res , 23  de febrero.—  (D e  la telegrafía H a vas .) 

—  E l Tim es  de esta mañana d ice que las diversas ten­

tativas hechas para reem plazar á los ministros dim isio­

narios han fracasado.

entre los que vimos en el templo habia algunos in d i-  Constantinopla). D e los 35,000 hombres que c o m p -  

viduos de la M ilic ia  Nacional, con el uniform e de e l la ,  nen e l c u e r p  de ejército que ha recibido órden de

y  que según nuestros informes, al acudir a lli f.umplian 

con un deber sagrado, contraido p r a  con el qu e los 

acaudilló el d ia 20.

A S T U R IA S .

Oviedo  2 3 .— Con m otivo  de las noticias circuladas 

estos ú ltim os dias , y  á consecuencia tam bién de las 

voces subversivas que en algun punto de la  provinoia 

se dieron, ayer noche -tuvo lugar una reuniou de au­

toridades con la diputación , asistiendo la c iv il y  m i­

litar con los jefes de  la M ilic ia  ,  acordándose algunas 

medidas preventivas para en el caso de qne en e l p rin - 

c ip d o  se manifieste alguna facción ó se in tente per­

turbar e l orden público en cualquier sentido. E n tre  

otras cosas se acordó, según nos han in form ado, la m o­

vilización  de una columna que esté pronta á acudir al 

sitio donde se uote algun trastorno.

c a s t i l l a  l a  v i e j a .

A v i la ,  25  de feb re ro .—  A y e r  hemos ten ido reten 

en el ayuntamiento, unos dicen qne p r  una reunión 

el tercer dia de carnaval, otros p r  temores de carlis­

tas, y  algunos p r  distraer veinte vecinos todas las no­

ches sin p r ju ic io  de la p lic ía ,  serenos y  domas v ig i­

lantes. E l pueblo está tranquilo, gozando en sus mejo­

ras materiales, para las que el ayuntamiento ha invita­

do al vec in dario , a fin de sostener a los obreros. Los 

retenes y  las p trn lla s  duran desde las seis y  media de 

la noche hasta la madrugada.

C O R R E O  E S T R V M E R O .
Crim ea. —  San P d e rs b u rtío ,  22 de febrero. —  (D e  

la telegrafía p r t ic u la r .)— E l p r ín c ip  M ensch icoff dice 
desde Crim ea, con fecha 12.

marchar á E u p to r ia  bajo las órdenes de Omer-Bajá, 

no quedan aqui y  en Baltchich mas que 6,000 que no 

tardarán en ir  á reunirse á los otros.

L os  aliados han puesto á d isp s ic ion  de Om er-Bajá, 

p r a  el tra s p r te  de las t r o p s  á E u p to r ia  , todos los 

v a p re s  y  tra sp rtes  de que han p d id o  d isp u e r .

O m er-Bajá ha marchado ayer 6 con su estado ma­

yor; va á  E u p to r ia . Ha sa.ido con Steamers y  tras­

p r t e  cargados de t r o p s ,  de municiones y  de p rovi­

siones.

S efer-B ey ha llegado de V arna  eon despehos p r a  

el gran v is ir y  el m inistro de la guerra. Despues de 

haber desem pñado su misión en Constantinopla, mar­

chará á Burgas p r a  hacer embarcar 6 ó 7 ,000 hom­

bres de caballería que allí se encuentran, y  despues 

volverá á V arna  p r a  activar la marcha del resto del 

ejército de O m er-Bajá, el cual contará entonces 10 

ó 12,000 hombres de caballería.

Se sabe que el gobierno otomano ha puesto á dis­

p s ic io n  d é los  aliados 6,000 tiendas, y  que se est-in 

confeccionando mas.
E l jueves último, e l barón de Bruck, internuncio de 

Austria , acompañado de las p rsonas de su misión, ha 

ido al p la c ió  im p r ia l  de Teb irogan , y  ha sido reci­

bido en audiencia de despedida por S. M . el Sultán.

pui'Si 1.— B e rlín  21 de febrero— (D e  la c o rresp n - 

dencia H avas'). E l proyecto de tratado que ha de  con­

cluirse entre la Prusia y  las p ten c ias  Occidentales, 

proyecto elaborado en todos sus p rm enores  , ha sido 

positivamente enviado de Berlin  á París  y  á Londres, 

y  en este momento se encuentra de fijo en manos de

C R O N IC A  HE M A D R I D .
A l  q u e  e s  i r i s  d e  P a s c u a l . — A 'ues lros  s u s -

critores que p r  no serlo de m in is te r ia l ó rd en , tienen 

derecho á quejarse cuando nos ocu p m os  de cuestiones 

frívolas, nos suplican que demos p r  term inada la que 

aquel d iario llama p lém ica  de principios p r  encum­

brarse, y  nosotros p lé m ic a  jocosa p o r  re írn os . Pero 

seremos francos ; no es esto solo lo  que nos mueve á 

ello, I .  de P . ,  sino e l temor de qu e al hacer la ter­

cera edición de tus erratas, nos exijas que donde d i­

ce m iserias  de E l  O cc id en te  leamos m iserias  de la 

N ación .

S i prosigues de ese modo 

defendiendo á don Pascual 

p rd e ra  el buen hacendista 

la silla m inisterial; 

que s i ca lla  e l sabio, m a lo ... 

y  tú no saltes callar.
Y o  le  fe - te jo ,  lu  m e fe s te jas . .— U n  r o l e ; '#  

festivo, d irige  á un periódico que no lo es la siguiente 

festiva fiesta:

«L o s  periódicos han publicado una carta c ircu la r en 

que se recomienda, p r  encargo del señor M adoz, el 

/ (/" E.

¿Qué será este I  de E l

¿Será algun Diccionario p rc c id o  al que I  de O  el 

señor M adoz in  il lo  tem pora l 

¿Será el Incesto de E d ip o l 

¿Será r l In g é it io  de K ip a r te r o l  

¿Será el In tr ín g u lis  de E s le lla l 

¿Será el Im p e r io  de Estam bul?

¿Será el In s tru m en to  d  • E s tra n gu la c ión ?

¿Será?  N o  se den de calabazadas nuestros lecto­

res: es la marca de una tela de algodon que se llama 

e l I r i s  de España.
B'ost sc r ip tu iu  —  M u es t ro  festivo c o le g a  e l  

L á tigo , añade:

• EZ I r is  de España  dice que se ha recomendado 

p rq u e  le  ha p rc c id o  conveniente; que M adoz es todo 

un caballero; y  que sus redactores están decididos á 

m orir en su puesto
L a  española prensa libre 

p r  lo  brava y  lo  gentil 

se recomienda á sí misma 

como en t ie m p  de San Luis.

A rm a al brazo, com pñ eros, 

p r  E l I r i s  á morir.,, 

p r iod is ta s  espñoles 

que son buenos...! p r q u e  sí 

M adoz, su nom bre p p u la r  

prestó, ya ; 

las listas suben sin cesar 

bueno va: 

las cartas corren en monton, 

y  ellas son 

las que nos dan la suscricion 

sin razón.
| ^ T e a t ro  l&ea!.— <* »ra  b u en a  nech e  l ia  vuelto á
tener el teatro Rea l con el beneficio de la prim a donna 

señora Spezzia, no menos favorecido que el de su com- 

p ñ e ra  la señora Gazzaniga. L a  concurrencia distingui­

da, como sucede en estas funciones, llenaba todas las lo­

calidades, habiendo sido aplaudidos en el H ern a n i el 

bajo, el barítono y  e l tenor; y  la beneficiada en el aria 

del I I  B a rb ie r i, y  principalmente en la canción ¿Quién  

me v e rá  á  m i l
Como 110 hay dicha cumplida, durante algunos en­

treactos se arrojaron á la platea infinidad de ejemplares 

de malas coplas en italiano y  español, que no era en 

realidad esp ñ o l ni italiano. Felizm ente p r a  sus auto­

res no tenian firmas.
C o s a s  Ue  I »  í ' c r i i a u d o  — Scjsuii a n u n c ia  E l  

C lam or , es probable que de un dia para otro  se de­

clare como artículo de  Té la in inacu luda  fuente del 

santonismo. P o r  mas que nosotros creamos crítica la 

doctrina de nuestro cofrade , nos abstenemos de im ­

pugnarla, p r q u e   francamente, las p la b ra s  contro­

versia y  cisma nos espeluznan.

ü en tro  Je t  P r i n c i p e  K n  la  p resen te  s e m a ­
na tendrá lugar en este teatro e l beneficio de la actriz 

señora C am ps . L a  función se compondrá del drama 

Pablo y  V irg in ia  y  de una comedia nueva en un acto 

titulada E l  N iño perd id o , cuyo argumeuto está sacado 

de la historia a llictiva de la empresa de este coliseo.

ambos gabinetes. Hasta ahora se dudaba que la m i-  ¡ E l señor Arjona suplica á la p rson a que se hubiese 

, sion de M M . de U 'sedom  y  d e W e d e ll ,  en Londres y  eu hallado el títu lo de esta comedia que lo presente en la

i

da al señor duque de la V ic to ria  todas las músicas de 

la M ilic ia  Nacional de la córte, y  la de los c u e rp s  de 

la guarnición, con m otivo de ser la v ísp ra  de los dias 

de S. E .
l í l  i iuevo  p la n  d e  la  P u e r t a  del S o l ,  a u n q u e

con algunas modificaciones, d ifiere en lo eiencial m uyO f
p e o  del que se adopto al emprender la reforma.

A y e r  han debido comenzar los trabajos en el solar 

del Buen Suceso, p r q u e  hemos visto algunos op ra rios  

dentro de la e m p liza d a , ocu pd os  en remover los ma­

teriales que allí están acinados,
S a p o s  y  c u le b ra s .—  S'cnemos en tend ido  q u e  

e l señor don Modesto Lafuente vá á publicar un re- 

súmen de la discusión á que ha dado lugar la base 

segunda de la Constitución.
A l g o  se  pe sc a .— 1‘ a r e c e  q u e  e l  g o b ie r n o  lio 

concedido al señor don Pab lo Avecilla  los honores de 

ministro del tribunal supremo de Guerra y  M arina.

í ^ s r g o  }  d a l a — L a  d e n u n c ia  q u e  se h izo  de l  
p r ió d ic o  la Regeneración, d ió lugar á la forinacion de 

causa , y  hoy 28 es el d ia señalado para la vista pú­

blica.

E l  señor G inga Argiie lles p r e c e  que se presentará 

ante el jurado á defender el artículo denunciado.

€Jue se  l l e v e  á  efecto.—  P a r e c e  q u e  estos d ia s  

se están haciendo en M ad rid  muchas denuncias de ca­

sas. dando un corto plazo p r a  comenzar el derribo.

Es de creer que el p r in c ip l  objeto de esta medida 

sea el p rop rc ion ar trabajo á los jornaleros, ya  q lie  el 

ayuntamiento 110 tiene fondos, y  que es m uy corto el 

número de licencias p d id a s  hasta ahora p r a  obras 

prticu la res .
P i a n i s t a  c é l e b r e .— ! . a  j ó v e a  a r t is ta  señ o r i ta

D 'H e rb il,  ha tenido la honra de ser recibida p r  

SS. M M . eu la noche del 19 del corriente. L is  pie­

zas que tocó fueron: una fantasía sobre motivos de 

E l ix i r  d‘ A m o re }  la sinfonía de Sem irám ide  y  un p o t -  

p o u r r i  de aires nacionales. E n  la ejecución de dichas 

piezas lució la m ayor precisión y  agilidad y  una acen­

tuación y  colorido que solo se encuentran en los gran­

des artistas, llamando m uy p rticu la rm en te  la atención 

de SS. M M . el aplomo y  desenvoltura con que dichas 

piezas fueron ejecutadas. Ademas de SS. M M . hallá­

banse presentes en la real cámara las serenísimas in ­

fantas hermanas de S . M . el rey, doña Cristina y  

doña Am alia, acom pñadas de su señora aya; el sumi­

lle r  de Corps señor duque de Bailen, varios gentiles 

hombres, y  e l señor de Valdem osa, profesor de canto 

de S . M . la reina.
H e  qu ien  ser ia?  — A n t e a y e r  p o r  l a  m a ñ a n a  se  

encontró en la calle del P ez  una mano, al p r e c e r  de 

hombre, sin que se supiera cuando habia sido cortada, 

ni quien la habia arrojado á aquel sitio.

A p la z a m ie n t o — E l  d a ñ o  c a u sa d o  p o r  la s  

aguas en varios puntos del ierro-carril, p r e c e  ha im -  

p d id o  el que pueda verificarse á fines de este mes ó 

principios del que viene, como se viene anunciando, la 

inauguración de toda la línea hasta Albacete.

A p u e s ta .— SCI d o m in g o  se  s u s p e n d ió  p o r  el  
mal t ie m p  y  se aplazó p r a  la tarde del jueves próxim o 

la que h ay p u d ien te  entre un famoso andarín y  varios 

ginetes de los que montan los mejores caballos qne p -  

sean p r  las calles de M adrid.

P r o p u e s t a s . — A n te a y e r  d e b ió  reu n ir s e  la  c á ­

mara del real p tro n a to  p r a  seguir p ropn iendo  á 

S. M . las p rson as  que en su concepto deben ser pre­

sentadas p r a  las iglesias vacantes.

T a m p o c o  es  e ie r lo .  —  C -a rece  do lo d o  fu n d a ­
mento la noticia que ha circulado estos dias p r  las 

altas regiones d é la  gacetilla de que la señorita R am í­

rez pnsaba contraer enlace con un comerciante. Según 

nos aseguran personas que debemos suponer bien in for­

madas, la perla del C irco no piensa, al menos por aho­

ra, en tomar estado,
C r im e n .— S e  ¡ios lia  r e f e r id o  uo hec lio  q u e  

manifiesta basta qué punto puede llegar la crueldad 

de ciertas criaturas degradadas, cuando la m oral y  la 

religión, no tienen en ellas suficiente p d e r  p r a  enfre - 

nar sus malos instintos. Antes de ayer se quejó una 

sirvienta, en ocasion de estar comprando comestibles 

en una tienda, de sentir un fuerte dolor, y  como era 

conocida la dejaron p n e tra r  sin ninguna dificultad en 

el interior de la casa en donde d ió  á luz un niño que 

arrojó inmediatamente en la letrina. Siendo el conducto 

demasiado p q u e iio , la  desnaturalizada m adre tuvo que 

hacer p d a zo s a l fru to  desús entrañas, y  com o exhalase 

lastimeros gemidos, acudiógenteque descubrió aquel p r -  

to clandestino. Inmediatamente se d ió p r t e  al señor 

juez, que mandó practicar las d iligencias necesarias, 

cuyo resultado fué sacar el c u e r p  del delito aun toda­

vía con algunos restos de vida.
L i b e r a  nos  S to m in é .  —  l í i c e  u n  p e r ió d ic o  q u e  

eq el m inisterio que desem pña el señor A gu irre , m u­

chos salen agraciados y  muchos ajusticiados. N o  en 

vano se llama m inistro de G racia y  Justicia.

A  r e y  m u erto  r ey  puesto. -  P a r e c e  q u e  e l  s e ­
ñor conde de A ltam ira  es el grande de E sp ñ a  que ha 

sustituido en el cargo de m ayordom o m ayor de S . M . 

e l rey  a l duque de Zaragoza, qu ien  se ha retirado p r  

el m al estado de su salud.
M ú s i c a  c e l e s t i a l . - O l e e  n u  pe r iód ico .  C u a n ­

do la música va tomando en E s p ñ a  lauto vuelo, cree­

mos que debía formarse una biblioteca en que se reu­

niesen todas las obras notables que existen diseminadas 

en los diversos establecimientos públicos de M adrid .
B ie n a v e n t u r a d o s  lo s  q u e  c o b r a n -— P o r  la  c o n ­

taduría central de la  Hacienda pública se auuncia lo 

siguiente:
Los  señores pensionistas, jubilados y  cesantes que 

tienen consignado el p g o  de sus haberes en la tesore­

ría central, y  deben acreditar su existencia ó estado 

p r a  el p r c ib o  de la mensualidad resp e tiva  al corrien­

te mes, se servirán presentar en esta contaduría al 

oficial encargado del negociado de clases p s iv a s , deb i­

damente autorizada la correspnd iente certificación, 

cuyo impreso les fu é y a  facilitado al efecto. Este do­

cumento y  cualquiera otro  justificativo de los pagos, 

han de entregarse al mismo empleado precisamente an­

tes del 28 del actual, bajo el supuesto de que los inte­

resados que 110 lo verifiquen, no deberán ser inclu idos 

en las uóiniuas correspndientes al mes actual.
ÍSe B le ro d e s  á  B’ i la los .  E ' t á  d e f ln i l iv au ien -  

te resuelta la venta del cuartel de San M a r t in ,  y  hasta 

se ha dispuesto la p ra lizac ion  de las obras, ya  casi con­

cluidas, despues de muchos gastos y  de 110 pocas moles­

tias para los milicianos, que han soportado los rigores 

del invierno cu m edio de los escombros de los derribos 

y  de las grandes humedades de los nuevos tabiques: la 

ocasion, por lo tanto, no puede ser mas o p r tu n a . Fa lta  j 

ahora saber dónde va la M ilic ia , siempre desatendida j 

p r  aquellos que se lo  deben todo: hablase p r a  la ar t i -  j

lie  Im perial, en que estuvo la antigua M ilic ia  Urbana.

U t i l i d a d  d e  los a g o n iz a n t e s .— A n t e a y e r  p o r  

400 .

la mañana aprehendieron á un ratero en la esquina de 

la calle de Post- s, cuando acababa de r o la r  un bolsillo 

á una señora. Parece qne unos caballeros que estaban 

a llí se encargaron de darle algo á buena cuenta, p r  si 

la justicia tardaba algun t ie m p  en duplicarle su me­

recido. -
¿ C u án d o  no es  pasena?— E s t o s  ú lt im os  d ia s

p r e c e  que habia p e a  abundancia de d inero en la te­

sorería deesta provincia, asi es que el p g o  de la men­

sualidad de enero á las clases pasivas ha continuado con 

mucha lentitud.

E o le r ia .  — E U l a  de  lo s  I t  p r e m io s  m a y o re s  

del sorteo ord inario del 24 del actual.

Núm ero 28,811, 25,000 p so s  fuertes.— 24,163 , 

1 0 ,0 0 0 .-2 5 ,8 3 0 , 4 ,000 .—  23,776, 2000— 28,351, 

1,000 — 2 2 ,0 9 2 ,1 ,0 0 0 .-2 9 ,4 1 3 , 5 0 0 .-1 4 ,3 2 4 ,  500. 

— 28,035, 500— 107, 500— 10,686, 500— 2,364, 

500— 18,849, 500— 7,228, 5 00 — 27,872, 500—  

20,354, 5 00 — 1,629, 500— 21,971 , 5 0 0 .-1 3 ,6 2 5 , 

500— 11 604 , 5 00 .- 1 1 ,9 7 6 ,5 0 0 — 26,815, 500—  

5,911, 5 0 0 .-1 .2 9 3 , 500— 7,851, 400— 4,683,|400—  

— 5,232, 400 .—  4,974, 400— 16.364, 4 0 0 .-3 ,2 2 0 , 

400— 19,943, 4 0 0 .-1 2 ,7 6 1 , 400— 13899, 400—  

16,819, 400— 22,297, 400 -  -25,100, 400— 22,550, 

400— 29672, 400— 6,423 , 400— 8,842, 400—  

22,577, 400— 2 8 ,4 8 2 ,4 0 0 — 2 1 ,74 7 , 400— 10,901»

O B SE RV AC IO N E S  M E TE O R O LO G IC A S  D E  A Y E f U

TE R M O M E TR O .

B A R O ­ V IE N ­

EPOCAS. R E A ü M D R . C E N T IG R A D O . M E T R O TOS.

7 de la mañ. 5 s. 0. 6 1|4 s. 0. 26 p. 5 L NO.
12 del dia.. 11 s. 0. 13 1,2 s .  0. 26 p. 5 1. NO.
5 de la tarde. 6 3[4 s. 0. 8 1[2 s. 0. 26 p .4 3 [4 L NO.

E F E M E R ID E S  A S T R O N O M IC A S  DE H O Y.
Es el dia 59 del año y  el 69 del invierno.

Sol. Salió á las 6 horas y  24 minutos. Se pone á las 5 ho­
ras y  36 minutos.

E l dia dura 11 h. y  12 m. La noche 12 h. y  48 m.
Luna. 11 de su edad.—Aparece á las 2 horas y  15 m i­

nutos de la tarde.=Pasa p r  el meridiano á las 10 horas y  
11 m. de la noche, retardo 46 m. =  Se oculta á la 4 horas 
y 57 m. de la mañana.

Los relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó sea al 
pasar e l sol por e l meridiano, las 12 horas, 15 minutos y  50 
segundos.

La ecuación del tiempo es 13 minutos y  60 segundos.

C R O N IC A  DE P R O V I N C I A S .
B e s a m a n o s .— E l  d i a  ’-ÍO  s e  h a  e fec tu ado  en

e l palacio de San Telm o de Sevilla, con motivo de la lle ­
gada del p r ín c ip  Coburgo Ghotta. ¿Concurrió la oficiali­
dad de la M ilic ia  nacional.

A lu m b r a m i e n t o — S e  nos h a  d icho  q u e  a n ­
teanoche una señora forastera recien llegada de una de las 
provincias á Andalucía, que se hallaba en e l ú ltim o me? 
de su embarazo, habiendo querido asistir al baile de más­
caras que se daba en e l Gran Teatro del Liceo, vióse aco­
metida de repente por los dolores del parto, y  habiendo 
sido conducida á una de las dependencias de la administra­
ción de dicho coliseo, dió á luz con toda felicidad un niño, 
habiendo sido auxiliada con todas las atenciones que hu­
biese p d id o  recibir en su propia casa.

A l * a r í s :— l . a  s o c ie d a d  t i tu lada  E u g e n i a ,  fo r ­
mada recientemente en Malaga para trasportar viajeros á la 
próxima espsicion de París, ofrece grandes ventajas. Por la 
módica suma de 4,000 rs. se encarga de trasladar á los v ia­
jeros á aquella capital, ocupando siempre sitios de prefe­
rencia, tanto en los vapores como en los ferro-carriles, a li­
mentados y  alojados perfectamente, y  facilitándoles además 
intérpretes y  guias para visitar todo lo que sea notable; 
siendo toilos los gastos de cuenta de la empresa. C on ta les  
ventajas no dudamos de que los viajeros serán numerosos 
y  que la empresa tendrá bastantes ocasiones de cum plir su’  
ofrecimientos.

C . i l IM f j  V K K U G I O S A .
S A N T O  D E L  D IA .

S A N  R O M A N , abad y  fundador y  S A N  M A C A R IO  y 
com pñeros mártires.

En la iglesia de San Juan de Dios, concluye el jubileo 
de cuarenta horas, y  continúa la novena del Cristo del 
Perdón. H oy será orador el Sr. D. Mariano Guilarranz y  
p r  la tarde D . Eugenio Aguado: habiendo procesion de 
reservar.

C R O N I C A  M E K C A N T I L .
C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  

del colegio de agentes de camiio,
Descuento del tres al 6 p r  100 a l año.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 31,50 c.
Títulos del 3 por 100 diferido, 18,15 d.

ACC IO N ES DE C A R R E T E R A S  CON IN T E R E S  D E  6 P O R  100 
A N Ü A L .

Emisión de 1? de abril de 1850. Fomento de á 4000 rs. G4. 
Idem 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 64,50 p. 
Acciones del Bauco de San Fernando, 97 d.

Parts  21 parte telegráfico.
3 por 100 interior 30 114.
D iferida 17 1¡2.

Londres.
3 por 100 español esterior 36 Ii2 .
D iferida, 17 3[4.

-4msterdam.
3 por 100 español esterior, 36 3r4.
Id. interior, 30 15¡16.
D iferida, 17 5|8.
Cupnes, 4 1[16.

-Amberes.
3 por 100 esp ñ o l in terior, 31 li8 .
D iferida, 17 9[16.

Bruselas.
3 por 100 español interior 17 9tl6.
D ferida, 17 7 il6 .

Francfort.
3 por 100 español interior, 31 3(8.

C AM BIO S.

P lazas esfranjeras.
Londres á 90 dias, 50,70 p.
París á 8 dias, 5,24 p,

BOSAS S T R A N J R A S .

Francfort 3 por 100 int. 30 5[8.
Amsterdam 3 por 100 int. 30 1[2, dif. 17 11[16, cnpf- 

4 13i 16. . 1
Bruxelles d if. 17 9[16.
Anvers 3 por 100 int. 31 1(8, dif. 17 9rl6.
Londres, est. 36 lj2 . •
París 3 por 100 int. 30 1[4, dif. 17 1[2,

T E V T R O S .
CIRCO. A  las ocho y  media de la noche: Sinfonía.—

Galanteos en Vcnecia. = I ia ile .
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